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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h"rn.*,

Apellidos
CAMPOVERDE AGUILAR

Nombre

SYLVIO EFREN
N I F,/D N,I./N,I E

493726011
Fecha Nacimiento
10/06¡963

Sexo:

HOMBRE

Domicilio. calle o plaza

CL LA VIRGEN 15I
Códioo Posla Loc€lidad y Provincia

XALO (XALO)

TIPo DE TARJETA DE cRED|fo BARCLAYCARD ORO DENTtFTCAooR UNtco DE CUENTA 4'l 188831 10804093

fomador del ro urado

La persona identificada aoleriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) mn BARCLAYS V1DA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U un
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta asi mmo confatar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalizaqón mn CNP PARTNERS de §eguros y Reasquros S.A.,lodoello con arreglo a 16

a os términos idos en las Condicones Generales P en s! caso, Especrales de ios contralos de seguro reseñados a mnlinuación
Cuenta corriente de dom¡c¡liac¡ón del recibo de r¡ma: La misma asociada a la de crédito

1.500 Euros/mensuales

oso loTooaoo .s.soP

30 dias
0 dlas en caso de a

10 cuotas conseculivas /
18 altemas

1.500 Euros/rnensuales

60das

1 0 cuotas consecul¡vas /
18 allemas

El seguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estes CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al arliculo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Tempora¡, con las siguientes rúbricas "Seguro prolección de Pagos PPl.

lnformación para el cliente" y "Nota lnfofmat¡va Seguro Protección de Tarietas" r$p€ctivamente, constando asimismo en estas Condicione3 Particulares,
los extremos ex¡g¡dos por el artículo í04 y 105 del RoSSP, lgualmnte declara que ha obtenido exclusivamente un asesorami€nto del medaador de la
póliza y que ha recib¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley
de lredieción.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 1f'1999 consiente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

tratamiento de suE datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efeclos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guientes de este documento, Asimismo el Tomador y/o Asegufado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales'' de la
poliza de EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, CompañÍa de Seguros, S.A.U. (M00, CGPPIIBVP0300620Í5) que figuran en 3 páginas anexas así como las

"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPIICNP00'1012014), que f¡guran en olras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en ¡¡adrid a 15 de D¡C|E¡,BRE (s 20'15

LIZA DE CNP PARTNERS N":

CONOICIONES PARTICULARES IZA CNP PARTNERS

6 322

Fecha d€ Sol¡c¡tud: 07/1212015

CONOICIONES PARTICULARES P BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Durac¡ón del uro: i,/lensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud:07/1 2i201 5 Durac¡ón del uro: l\¡ensual Renovable
Capital Asegurado mensualr 12% del saldo pendienle de pago a la feda de liquidación

inmediatamente anteriora la fecha demensualde a ta uccion delsiniestro.

Prestación lvlaxima
10 cuolas @nseculivas /
18 a lemas

Capital l\¡áximo

lncapacidad Temporal: Trabajadores
por cuenta propia, luncionarios
püblicos o por cuenla alena con

independencia de la lelación laboral.

GARAÑ

Carencia lnicial

Capital [4aximo

GARANTIAS CONfRATADAS CON BARCLAYS VIOA Y PENSIONESi
Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta porenferñedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PEi{SIOI{ES:

El saldo pendienle de pago de a taieta asocrada en el momento de prcducirse el s niestÍo

oesempho {T¡abajadores por cuenta
ajena con co¡tralo indelinido de

duración superior o rgual a6meses
mn jomada labordl rgual o superior a

13 horas semanales) Excepto
Funcionarios Públicos

Carencia lnicial:

Prestacion [4áxima

Capital [4áximo 1 500 Euros/mensuales

captraL aSEGURADo MÁxtMo coNTRATADo coN BARcLAys vrDA y pENSroNEs:

QLrince mil (15 000) euros
15 dias
0 dias en caso de a

BEI{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SuoJsal en España con carácler rrrewcable

Hospibl¡zac¡ór: Trabajadores por

cuenla propia, fu0cionarios públicos o
por cuenta aiena con independencia
de la relación laboral lgualmente

estarán cubierlos por la qaÉnlia de

hospitalización los

Tomadores/Aseglrados que en el

momento delsiniesko no desempeñen
una actividad profesional rcmunerada

BENEFICIARIoS; BARCTAYS BANK PLC Sucu|§alen España con c¿Íácler rÍelocabie

Modalidad de Pr¡m¡: Prima fi4ensual Modal¡dad de Priíia: Pr rna [¡ensua

Nomb.e Med¡ador: Barclays lt¡ediador. Operador de Banca,Seguros Vinculado, S.A.l.l Nombrs M6d¡.dor: Barclays [.¡ediador, operadorde Ba¡ca-Seguros Vinculado S.A U

ffi
EARCLAYS VIDA Y PEI{SIOI,JES -,,/ Elfomrdory/oAseqür¡do Ci,IP PARTI.JERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

&cRcl,Aysv0AYPENS|oNES,Cd¡r6ñad6§.gr@,SAU H¿zád€Cdd 1. ?3016Mlddd R M Mad d 1356,F 0!1 HM7023lnsrpl. NrÉ A795¡0615

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6322

Prestación l\¡áxima

Carencia lnicial:

¿rW



CONDIC]IONES C L,N ERAI-ES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VII)A TAR,I ETAS |}BARCTAYS
\ovaÉ¡rDal-\ \a¡(ir Árl cmp¿ñh dc s+ms. s A ! ,lom'ol'rdr §n Ph,i d. cols. I ,2*(),li Mldrid (Esp¿ñ¡) \1TfR{LEZI DELRIE§(;O('

LEGISLAC¡ON APLICABLE
La Ley delCo^lBlo de Segurc (1j y la Ley \2,y elReolamefllo de ordenacón y Supery.sion
de los Sequros Privados (3) asi coro las dsposrcioaes dicladas en desanDllo de ambas.
consttuyen la leoislacion a0ricable al Dresenle contr¿lo de sequro oue se reorrá ademas.
por las Condrcoñes Ge'ler¿res, por las Conoicones Partculards v Eioecra,eslen su c¿so.
¿sicomo porlos supleTenlos que se puedan emitrr de la poliza.
La Entdaq AsegLradora propone que la nomativa meñcionada se aphque asimismo en
aqJéllos suouestos en los que el Tomador-Asegurado pudtera eleg,¡ la iegrslaqiq¡ ¡6 stl
nacionalidad
El control de la acrvdad de ra Entidad As€quÉdora, EARCLAYS VIDA Y PENSTONES,
ComparlE de SEUros S.A.U. con doncilio én l\¡adrd, Plaza de Colon. n. 1 conesDonde
¿ la Direccion Generalde Seguros y Fondos de Pensiones. depend,enle del ltlinislerio de
Economia y Compelilividad del Estaúo Español
PRELII ¡NAR. DEFINICIONES
Enl¡dad Asegündora. BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Cor¡pañra oe Seguro6. S.A J
qJe ñedianle el cobo de la prima asume la coberlura del resgo oblelo de esle coolrato con
a.,eglo a L¿s condico1es esl¿blecidas en elmrsmo
Tom¡dor del Soguro. oersona que suscrbe el contralo de sequro y asurne sus
ob,g¿ciones e{cepto las que porsu naluraleza deban ser asLdnrdas poielAfuur¿do.
Asegurado. Es 

'a person¿ Iis,ca sobre la que rec¿e el riesqo. E" esle caso se.á eltlurarde
la la'teta em rda Dor Barclays Bank Plc. Sucursal en Esoáñ¿ v oué deberá ser residente en
Espaiü, lener una edao s"íenor o quál a '18 anos e ,rifenoia 65 anos en e, nomento de
colrataci0n de la pó'¡ra y que se elcuenlra lrabaiando rcmuneradamenle en España dado
de alla alt¿ en la Sequ"dad Social, Mutudioad, o lvonlep o o insl ucón analooa.
Bsnaf¡c¡ario. PeEona ntular delderechú a las oreslaoones delseourc
Sol¡citud del Seguro. Es el documenlo que dbbidamente suscntó por el Tor¡ador s,rye de
base a EARCLAVS VIDA Y PE\SIONES, Compañia de Seguros. S.A.J. p¿ra emnir la
póliza
C¿pitál Asogurado. Cantdad establecid¿ en las Condicones Partculares que represenlá
el rimrle de la preslecon de BARCLAYS vlDA Y PENSIo¡¡ES, Comp¿ñia de Segirros,
SAU
Fall€c¡m¡ontor Pérdrda de la vida debidamente acreditada por certiñc€do medico de
defunción o declaración de ausencia
lncapac¡dad Pemanente Absoluta: La srtuaoon fisca ineversible co^st¿lada
medic¿nente provocada por cualquier causa, or,gin¿d¿ ,ndependiefllemerle de la voluntad
del Asequrado y delemnarte de la total ineptiud del mismo para el rEnlenrnenio
pemareñle de loda ¿clividad laboral o profesional y que debe ser diagnost,cada por un
máiim de la Seourid¿d Socr¿l o ¿similado
PRIIiIERA BASES DEL CONTRATO
Los datos que clnsta. en las Cofldicones Dartculares y Generales de est¿ Doliz¿ asi
como. en su c¿so. ,¿ solicilud der seguro y dem:ás decl¿raciones del Tornaoor y ASqurado,
Ioman la base de este mntralo de séouni.
E Tom¿dor oel s€guro podra reclamár a BARCLAYS VIDA Y PENSIO\ES. Compan.a de
Seguros. SA.U enel pBzo de un rnes a contar desde laentregadela póli?a para que
subsane las dscrepancias erstenles enlre e$a y la Solicitud dé seguro o las clausulas
co'veridas. Tra¡scJmdo dicho plazo sin efecluar la reclámacón, se estaÉ a lo dÉpueslo
en la Dóliza
SEGUNOA, OEJETO DEL SEGURO,
l\¡ enfas se encuentre en vigor el presenle conlralo. el seguro cubre er Ealleomienlo e
lncapacdad Pemanente Absoluta por enfemedad o accrdenle BARCLAYS VIDA Y
DENS'oNES. Compañia de Segu,os. S.AU. liquidara en c¿so de que se produzc¿ un
sinieslro cubierio el saldo pendierle de pa{o en el mornenlo de produc,ce el srnreslro con
e' rimile maxmo oe 15 000 euros. En el suiueslo de f¿lleci4,ie'rlo si a fecha oe liqudacion
de la presracrón el saldo pendenle hubrera sdo s¿lÉfecho por los heredeos, el impofe de
la prestacion seÉ trans'eddo po, Bardays Bank Plc Sucu6ar en España a los mismos
TERCERA. CONDICI0NES PARA COI.{TRATAR. Es la peEo4a fisic¿ sobre E que recae
elnesoo. En esle cáso seÉ elhtulerde le larielá em ioe mr Bardávs Benk Plc Sucurse en
Españ-¿ y que debera ser residente en Espaia tener uná eoao superior o {ual a 18 años e
r'fenor a 65 ¿ños en el mornenlo de conlratación de la poliz¿ y que se encuentra lrabaiando
remuneradamente en España dado de alla alta en la Squfldad Social, [,4utualrdad, o
l\¡onleDio o institucion analoqa
CUARIA, LIMITACIONES V EXCLUSIONES,
Ouedan erclLldos de la cobedura delpresenle seguro los sEJ'enles srnÉsiros:
F.llaciñi.nl.lr
1T-Tor su-rckl¡o dcl asegürado ocürido denuo del pr¡mer ¡ño contado desde la

fecha d6 tome ds efecto del contr¡tro.
2) Si ol Fallecim¡ento se produjeae como consecuoncia de una enfernedad

conoc¡d¡ por el Tomador o Doi el Asggur¡do con ¡¡Íerioridad a l¡ celobración
dol pro3onto confalo, quo no h.y. 3ko deb¡dam6nle declar¿d. a la Ent¡dád
Atoouradore.

lncáoeciáád Perñánente v Abso¡ut :

fI-fe6-iñCr,J.nciono. ¡uiiüEñá. y tr.t.m¡ontoi m&lhos demandados por el
Asegurado exclusivamente por ñrzones 6stétkas, siompre quo no 60 debar a
saauel¿s d0 acc¡dantes, asi como l¡s les¡onss o enlemEdsdes caus¿das
voluntariam6rto por ol Ase0urado.

2l Las producidas cuando cl Asogurádo so encuentle bajo la influencie de álcohol
ar la g¡ngn, drogas toxicas o ostupehc¡enbs no pre3cdtos méd¡camente; hs
qua ocuren on eatádo ds penuóac¡ón msntal, son¿mbu¡bn¡o o on dosafio,
lucha o ñña. ercspto caso prob¿do do logilima delensa; así como los dor¡vados
ds üna .clu.c¡ón del¡ctiv¿ delA3egur¡do, declarad¡ jud¡ci¡lme¡te,

3) Cualquior enfemodad, dolenciá, ls6ión o ortedo cuendo ol A6egürado haya
rec¡biro diagnóstico y/o tratamiento en los 12 meses anteriores al inicio de la
cob€ñure do le presento poliza.

4) L¡s caus¡das por ternmolos, orupc¡ones volcánicai, ¡nündacionBs, radiación
nucloar o conúm¡n¿ción r¿d¡€ct¡va, gueBas, declarad¡s o no y fenómenos de
caácter terodsta asr collro cualquigr oEo fonóñsno do naturelaza rhmica o
msteorológ¡c¡ ds carácter enraodinado.

5) Las derivadas ds le pe.t¡cipac¡ón d.l Asogurado on caroras do vehiculog
a motor y las que rgsultfl de la práct¡c¡ de cualqüiÉr deporis profs6ionál y hr
ocalionadaB por le conducc¡ón de vahiculos a motor s¡ al Asegurado no est¡ en
po§gsiór de la autorización admiíistrativ¡ coñsipondionit y, sn cuelquioa ca8o, 106

dodvados dol uso de motociclsl¿s, se¿ como conductor o co¡no ocupa e, y las
acaécidas durarlg v¡aios iubmerinoB o do orplolac¡ón, as¡ como los d6 ¡v¡ac¡ón,
exceplo como 9¿§¡ieros de l¡neas comorcialor, y sn genoñl lodas

tPt

aqüollai ocurridas coÍto consocüenc¡a de la peñ¡c¡páción dol A3equr¡do on todo
acto notoriamonle pol¡groio (erc6pto siBetrata de satvarun¿ v¡d. huñena).
AdemáB, 60 oncuonlñn erclukjós los esgos oxtEord¡nar¡or cub¡erlios por el
Consorch d. Compensación do Seguros.
OUINTA, PRIMAS.
L¿- prma del seguro eS mensual y sJ Ínporte seÉ el esJllado Oe aphcar me,tsualnenle
0 21472% sobre el s¿ldo perdienlil existenle (inpueslos y rec¿nos rn¡tuidost existente en
r¿ últina fecha de l{uidacion mensual de ta tarierá oe crédito q,e!e hay¿ realii¿do.
En e sJouesto e.l'o"e los impueslos, ,eg¿ áente repe'cuhóbs que gravar la pdna oe
seguro ¿rJrnerlen o dÉmrnuy¿n la prma se vará au¡r,ertad¿ o d.sm,ñuid¿ en la m,sr,á
propofcl0n.

SEXTA. TOMA DE EFECTO,
La poliz¿ lomará efecto. una vez haya srdo suscnla oor el Tomador, a part'de las 24 ho¡¿s
de la fecha de pago delrecibo de pím¿

sÉpr A. DURAcTóN DEL SEGURo y DE LAs GARANIiAS.
El SequrD tenorá u4a duraciór nensuar con renovacón automátic¿ siemore oue se
encueñlre viqenle el conlralo de tarieta de cré0rto ¿soc¡¿do a este seoum. No obstáhle se
extinqurra el¡equro y las cobenurai @saran por el Fallec mento o lal"rapacdad Absolut¿
PemEne.le del AseguGdo por c¿ncelacon del co-tÉto de la.leta de ciédlo asocBdo a
este-!,eguro. o al fir¿l,zar la rensualiCad del seguro en la que et Asegurado haya cumphdo
los 65 años de ed¿d

OCfAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL.
El Tomador t¡eno la facu¡lad do rslolvor unilater¡lmcnlo 6l conlrato conbrme ¡ lo
Drov¡sto on añiculo 83 a| do l¡ Loy de Conlrato dc Soouro. A tal efecto. doberá
d¡rigirse por escrito á BAÉCLAYS vlbA Y PEI{SIO ES, Co-mp¿ñia do Soguros, S.A.t .
o portehfono en elnúmero $1010203 .n .l pla2o do 30 diás ralurales 6iguientos a la
fecha 6n que le haya sido entregada la pol¡za, produc¡endo sus efectós desde el
primer dia hábil labonbl. en iladrid s¡gu¡0nte a la rocopción por pañe do BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES, Coñpañíe do S€guros, S.A.U-, dovolviéndosole al lomador la
priñá peoeda,6iñ reporcut¡6e nhqún qasto n¡com¡s¡ón adicion¡1.
NOVENA, iIODIFICACIONES OEL SEGURO.
Porias caracteristicas de la póliza no se admiten modific¿ciones delsEUro
DÉCIIIA. MODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá cons¡derarse oue er¡ste aoravación do riesoo. cuando se oroduzcan c¿mb¡os
en l¡ profesión, resídencia o, e_n su caso, act¡ürd¡d doDort¡va quo 6üpon0e una
6itüeción máB pol¡gro6e pera l¡ vira o la salud, respecto de las ¡n¡c¡alrÍenle
declar¡das por el Tomador.Assgurado, cl cual sc obl¡ga a poner en conocimionlo do
la Entid¿d Assour¡dor¿ d¡chas c¡rcunst¡nciás Dudioñdo ¿Btr efectuar- s¡ orccade.
una nuova tariircación d. l. prim¿ o rochezo ¿d nuevo riesgo estabiecido. En el
supuesto de que rc plodujese el rechazo de la nueva sitúac¡ón de rioggo del
Asagurado, osté dej¿da ds oshr cub¡eño por las garanti¿a deBcñtai 0n ol prosonta
condicionado dándose por final¡z¡do el seguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENIACÉN PARA EL PAGO DE PRESÍACIONES,
Se precisara la siguienle documenbción para el¿oo'o de l¿ prest¿cion por fa lloa¡mie nlo- CopÉ legrble delDNl,NlE delAseg,rado (a"veÉo y reve.so).- Cedlfcado lileral de oetunción.. Histori¿l clinico o Ce4ificádo máilco e{peddo por quien haya asisndo át Asegurado

donde se tecoÉ anlecedentes oefsonales orioen fecie de diáonóslco evolucón v
nalura.eza de la enfeÍnedad o acodenle que"c¡uso el fallecinienlo o, er su casd,
testimoñio de las dilisencias iudiciales o documentación acreditaliva si éste hubiera
sido oor accidenle.- Cedilicado ernitido por la entidad bancaria en l¿ que se acredite el saldo pendiente de
la laqera en la fecha de ocunencE delsroeslro.

Todos los jüsüñcantss docuírent¡los habrán de pEsenlarse debidar¡onte
log¿lizados, salvo que la Ent¡dad Aseguradoaa no lo conskjers prsciso. Le Ent¡dad
Aaaguradore !o rsssñe ol darocho do solicitar documenhcrón adicional a la
mgnc¡onada previamente y de condicion¡r el pago efgctivo de lar prest¡a¡ones a su
rocepc¡ón cua[do esta ¡nfonn¿ción adia¡onal fuera proc¡sa a ñn do: {l) voriñcar el
dorecho del Benefic¡a.io a perc¡bir la prcstación y de (ll) determirar el tr¿tamiento
l¡scalqus ls Entidad Agegur¡dora deb¿ ¡pl¡car o las actuac¡ones qua ésta deba llevar
á cábo con obj.to de oxcluir cualqüior responsabilidad dq indolo ñscelque pudier¡
Bele de apl¡cación en su cal¡dad de pagador de la preitación.
En caso de lncapacidad Permanont€ Abcolúte por tualqurer c€usa del Asegurado se
pÍecisará:

' Copra leg ble de DNU¡]|E del¿seQ-Edo (anverso y revelso).
' Resolución de lncapaodad emrlda po,la SegJ¡dad Social L o!anrsmo compelente.
- Hstori¿ cllnlco o Ce.lific¿do medco expedido por quien hay¿ ¿sistroo al Asegurado

donde se reco,a ¿ntecedentes pelsonales oriqen recha de diaq"óst,co. elolucón y
naluÉleza de la enlemedad o accidenle que causo la invaldez o. en su c¿so.
teshmorio de as drl€e,rcias juoicales o docLrmenlacon acred,tafiva s éste hubiera
sido por accide¡le- Cenillc¿do emfudo por la ealidad bancaaa en la que se acredle el s¿loo petÉñte de
la la4eta en la fecha de ocurreñca dels,rcstro.

Todos los ir.rslrlic¿"tes documeñtales habrán de Drese'taEe deb,damele legarizados. salvo
que la Entir¿d Aseg.rr¿dor¿ no o mnsde¡e preiso
Comprobac on de la lncapacid¿d.
Se efectuara de nutuo acuerdo entre la Entid¿d Aselurador¿ y el Aseg-Edo o en su
dehclo con los Eeneficraros. De no álcanzarse ácuerdo entre las pales, éslás acuerdan
sorneteEe al procedimerlo de compobacrón pencial estáblecido en er arliculo 38 de la Ley
delContralo de Sequrc
La Ent¡dad Asegur¡dora se roserua el derecho ds solicitár docur¡ont¡ción adicional i
la mencionad¡ irevianEnte y de cond ¡ciona r el pago electiyo dé l¡s prestac¡ones a su
rocopc¡ón cuendo aslr infomación adic¡onal fusra prccisa a ftn da: {1, vorifcar el
dorecho del Benol¡ciario a perch¡r la prostación y de (ll) detormiÍar ol tratamiBnto
ll¡cal que la Ent¡dad Aseguradora daba ¿pl¡car o l¡r actuac¡ones que ést¡ deba lhv¡r
e cabo con obioto do oxcluk cuelquier r..pon6ábil¡d.d do ¡ndole fiBcalquo pudier¡
serle de aplicación en su calidad de pagadorde la prgstac¡óñ.

OECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION.
El plazo de prcscnpción de los derechos que se deriven del prese¡le @nlrato será de cinco
añoscontados a pádirdeldia en que pudiercn eprcitaGe.

Pittrtr I dc i

il



CONDIC]IONES GENERAL[S
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BAR(]LAYS VI I)A TAR.IETASBVP tl BARCLAYS
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DECII.lOTERCERA, f RIBUTOS,
Los impuestos y recargos que se debaí por lazón de este contBlo tribulaaán conlorme a la
legis'¿cion vrqenle en cada momenlo s¡ondo poa cuanta dsl Tomador/Asogumdo o ds
los Bonsficiar¡os sogún proceda.

DECIIiIOCUARTA. JURISDICCIÓN,
El pesente corlralo queda somelrd0 a lá lunsdiccion española y dentro de ell¿, será luez
compeleate pár¿l el coñocimiento de 'as accio¡es de"vadas del misÍo el del domicrlo del
Tomador Aseq"rado. a cuyo efecto éste desqnád un dorricilio e" España en caso de que
el sulo esluviese siluedo en el exlraniero
DECIMOOUII{TA, INDEMNIZACION POR LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIEI{TOS,
0e confonrrdad con lo eslablecdo en el lexlo refundido del Eslaluro leqal del Conso'c'o de
Compens¿cion de Seguros aprobado por el Real Decreto Legislatvo 7/200+. de 29 de
ocrubre y modilrcado por lá Ley 1212006 de'16demayo.el Tor¿dor de un Conl,alo de
Sequro de los qJe deben obligatonamente mcorpora'rec¿rgo a favor de la crtada eñtidad
public¿ empresa4al, t,ene la facullad de convenrr l¿ cobedura de los riesgos exlraordrnanos
co' cualquer Enlidad Asequradora que reuna las cond ciones erigidas por la leq,slacon
vioente
Lás rnde'rn¿ac,ones oerivaoas de sinrestros producrdos por acontecin,enlos
errraord,na'os acaecúos en España yque afecten a iesgosen ell¿ situados. y lam bién los
acaecidos e1 el extranjero c-A^do el Asegurado le.ga s- resrdencia habilual en España.
se.¿n paqadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cu¿ndo el Tom¿dor hubiese
satisfecho los co.resoondenies rccaaos a su favor y se produjera alguna de las s{-ienles
srtLraclones
a) oue el resgo exlraordrnano cuoredo por el Consorco de Compensaoón de SELros no

eslé ampa'ado por la póliza de sequrc cont¡al¿d¿ con la Entd¿d Asegu¡¿doe.
b) Oue. aun estando amparado por dÉha poiEa de seguro las oblig¿ciones de la Entdad

Aseguradora no plrdieran ser cumplidas por haber sido dedarada lvdcialmenle en
conc-§o o por eslár sujela a un proced¡miento de liqud¿cion i"lervenida o ¿sumida
por elConsorco de Compens¿ción de Seguros.

E Consorco de Compens¿ción de Sequros aiuslara su afiuacrón ¿ lo dispuesto en el
me¡cionado Esl¿tuto leoar. en lá Lev 50/1980 de I de oclub€ de Co4trato de Seouro. en
er ReoBmento del se¿"ro de rieéoos extraordinarios aorob¿do oor el Real t)ecaEto
300/2004, de 20 oe Iebéro. y en las disposiüones compbméfranas.
I. RESUMEN DE LAS NOR'¡AS LEGALES
L Acontec¡m¡enlos extraodiriar¡os cubiodo6
a) Los sigu,entes fenornenos de la náluraleza: leryerolos y nárerrotos rundaqones

e¡lraordnar,as (rncluyendo los embales de mar), erupciones volcanicas. lempest¿d
cclo']ca alrplca (incluyendo los vienlos extraordina os de'achas sJperiores a 120
km/h. v los lomados) v c¿idas de meleoritos.

b) Los dasorados voÉntamenle como colsetue"cia oe lenorsmo. 'ebelion. setaion,
molin y lumullo popular

c) Hechos o acluaciones de las Fue?as Arm¿d¿s o de las FJepas y Cuerpo6 de
Sequridad en liempo de paz.

2. RiÉsoos excl0idos:
¡) LoÉ que no den lugar¿ ¡ndemnización según la Ley d. Contr¡to de Seguro,
b) Los oc¡sionados eñ p€Éona6 a6ogurade! por cortrato do Éoguro d¡slinto a

aquellos en que es obligatorio elrecaqo ¡ favor del Co nsorc¡o dg Componsac¡ón
do Soguros.

c, Los produc¡dos por confliclos armádo6, ¡unque no hay¡ precedido la
declaráción oficiel ds ouerr¿.

d) l.o3 ds.iv.do! de h ;nerg¡¡ ouclear, sin perju¡cio ds lo 6shbkc¡do oí la Ley
25/'l961, de 29de abril, sobro energia nucloar.

el Los produc¡dG por fenómgnor de la naturale¡¡ dist¡ntos a los señ¿ladG en el
artícülo I dol Roglen€nto del 569uro d. Riosgos E¡traordinario§, y .n p.rticül¡r,
lor producidor por olev¡c¡ón del r¡yel feát¡co, mov¡miento do l¿d.ras,
desli¡¡m¡ento o alanl¡m¡€nlo da terenos, dosprendim¡ento ds roca3 y
fonóm€nos sim¡laros, 6álvo que altos fuer¡r ocasioñados ñanifiestamenle por
la acc¡ón del agua de lluv¡a que, a su vez, hub¡er¡ provocado en l¡ zon¡ u¡a
Bhuaciór de irundac¡ón exlnodinar¡e y 60 prcdujoren con ceráctor simulÉnso a
d¡cha ¡nündac¡ón.

f) Los ceuiadoi por acluac¡ones lumultuarias producidas on ol curEo do rounionos
y man¡lest¡ciongs llevádas á cabo confomro á lo diEpuesto on la Ley Orgánica
91,1983, de 15 d6 iul¡o, rogul¡do.a del derecho de.eun¡ón, así como dur.nte el
transcurso do huolgea lsgalos, ialvo qua le§ cil¿de6 actuacion6s pud¡or¡n ser
cal¡lic¡das como acodec¡m¡enbs e¡traord¡nariqs conbrnE ¡l art¡culo I del
Roglamento dolSoguro d6 R¡ssgos Ext aordinarios.q) Los causados For mala 16 dolA6oqürado.

h) Lor corrospordientes ¡ sin¡cakos prodücidos antos d€l pago do la primsra prima
o cu¿ndo. ds confomidad con lo €rleblacido on l¿ Lév do Conlrato de Seouro- le
cobert¡ra del Corsorcb de Conponsación de Segurós se h¡lle ruspendÍda o el
seguro quode ert¡ngu¡do por falt¡ de p¿go de las paimas.

i) Los siriestros qüe por sü magnilud y gravedad sean calillcados po. el Gobi.rno
de la l{¿ción como de rc¿t¡strofo o cahm¡dad nacion¡lx.

3. Ext.r6ión do la cob6rture
La co0ertura de los riesqos exlraordinanos alcanzaÉ ¿ l¿s msr.¿s person¿s y sumas
asegur¿das que se h¿yan eslablecido en l¿ pohza a efeclos de los nesgos ordinadoa
En as pojjzas de seguro oe vida que oe acuerdo con lo previsto en er m^lrato, y de
con'orFrdad con a normativa requladora de Jos sequros privádos, qenere. provisro-
malemátrcá, la cobedura del Consorcro se reledú al c¿pital en riesgo para c¿da Asegurado.
es decir a la difereicia enlre l¿ sum¿ asegurada y la prov,siol malefiálica que, de
confomdad con la nomálva clada, la Entdad Aseguradora que r¿ hubiem emitido oeoa
lene. constiluida El impole coÍespondienle a l; cilada ó.ovisón malematica sera
sat.s{echo oor lá r¡enconada Entdao Aseourádora.
II. PROCEDIUIENTO OE ACTUAC6t{ ET CASO DE SIt{IESTRO INDEIINIZABLE POR
EL COIISORCIO DE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
En c¿so de snest,o, ej/los BeñeficEno/s. o sus respectivos represenlantes leqares,
directamente o á traves de la Eñirdad AsequÉdora o del irediado. de sequros de6eán
comLn,c¿r denlro del pla¿o de srete dras de haberlo conocido la ocu-encla del srniesko,
en la delegación regional del Consorcio que coresponda, según el lugar donde se produjo

el siniestro. La comunicació¡ se bmulará en el modelo establecido al efeclo, que está
dsDooible en la oáoina .web! del Consorcio {www.consorsmuros.esl o en lás olicinás oe
este o de la Er\ dadAseguradora, alque deberá adjunlarse la-documrintacon que según E
nafuraleza de las lesone¡, se requiera.
Para aclarar cualouierduda oue oudiera sumir sobre elomcedimÉnlo a seouir. elConsorcio
de Compensaoóride Seguro's diipone dels"rguiente ]eÉfono de Alencion a-Asegurado:902
222 665.

DECIi¡IOSEXTA, PROIECCÚN DE DAIOS.
A los efeclos de esle doomeñto, se entendeÉ por (i) 'fitulal, el Tomador del seguro,
Asegurados y Benefrciarios de las pólEas de s€quro conceiadas con la Entdad
keguradora o, en su caso los apodeGdos de la persona Jundic¿ fm¿nle del presente
documento: y (i'l "daros personale§. los dalos pesonales a los que BARCLAYS VloA Y
pENSIoNES. Compañia de Seguros, SAU (el "Respoñsable') lenga ¿cceso como
consecuencia de la co$ulla. solicilud o contralacón de cualquier setuicro o prcducto o de
cualquer olra transacción u operaoon realr¿ada por el Titular con el Responsable. oe l¿
naveg¿ción del Ttula. por las paoinas \reb del Respomab'e y los procedentes de s€tuicios
lelemálrcos y de lnlemet del Respo$able. Asim¡smo, en el caso de qve el Tlular esté
conlratando un seguro. de acuerdo con lo dispueslo en elanrculo 7.3 de la Ley Ománrca
15/199S de 13 dá dic,ernbre de ProleccDn de Dalos de Catrcler Pelsonal,'con"siente
expresamente el lmt¿menlo y la cesión de sus dalos de €rácter personal referenles a su
sálud con la finahdad de mlciary manlener relaciones conlracluales con elResponsable.
El Ttular queda infomado y presta su consenhmenlo, rncluso lras la lermnacion por
cualouer c€usa de la relacón oue rnantenoa con er Resoonsable. Dara la inmfDoración de
sus datos persorales a los fichercs tilularidad del Responsable Solo será necesarc
suminislrar los dalos idenl.llcalivos. as¡ como 'os legal¡rente ex,gdos El resto de los datos
voluilariosse recab¿n erclusivamenre para las finalldades que sé oescqben a @ñlinuacó^:.la segmenlación y el ervro de comuncaciones cornercráles, por cualesquiera rneoios
(incluidos electónicos, poslales, {ax y teéfono - con y sin inleryenc,on humam.), relativas a
produclos y servcios de los seclores llnancÉm, de nversón, de seguros y de patnmono
{rnmob Éno y mobrliar,o\. tanlo oor el ResDonsáble mmo mr cr,¿louiera dá ras siolieñles
enidades peilenecientei al Grupo Baroayi en España y Éeino l-:nido. pars que olrece "nn,vel de prclección de dalos equrparable eñ comparacion con el dispeos¿do por la
nom¿liva española a quien el Respons¿ble pod¡á ceder sus d¿los personales a eslos
efeclos:
Sector (aclividad)r Financiero e inversión:
- Barc.i¿ys Bank. P-LC (One Churchil Place London E14 5l-,P. Rerno trnido) y sL Sucurs¿l
en Esoaña (Plaza Colón, 1, ¡,4adrid, EsDaña):
Sector (aclrvidad): Prestación de Servrcios.
- lbeÉlbion. AIE (Plaza Colón.'! l\radnd, Esoañal
Sector (aclrvidad): Sequms:
- BarDlafs [,4edíador, operador de Banca-Seguros V,lculado. S.A.IJ (Plaza Corón. 1.

l¡adrid, EsDaña)
- la celebracion. ejecucofl y conlrol del oresenle contrato (inclullo er cumplimienlo de €s
nomas aphcables. españolas o extranieras),lo que incluye:
(il la grabación de las conversaciones telelónic€s oel Titutar con et Responsabte. po.
mot.vos de seguñdad;y
(ii) a los efectos de la prevenoón del fraude y del cumphmento oe las ob¡igacones de
prevencón de blanqueo de cá0{ales v de lucha de flanciación del teroriamo v ot?s
fomas graves de delincuencE orsanizada impueslas porla nomalNa aplrable'
{a) Ia verificáción de le denlided del Titular,/ de la inlonr¡¿cion Dromrcionáda oor esle
mediante la consulta de cualesquiera fuede¡ que se consdeeñ doneas en el seclor
bañcado y rina¡cero en Da4icular la Tesorcria General de la Seoundád Soct¿l v la
comproba¿ion de É rnclusón o no del Tttular en las listas nacionabs ó inlemacionabsl de
per§onas del medio politico/pofiticamenle expuestas o asociadas con las actNidades
ileqales que perslque lá nomaliva cilada, elabo/adas o e@mend¿das ¿ estos eleclos Dor
las Naciones Unidas insitucrones de la ljnión Eurooea el GAFI fcruoo de Acclon
Frnanciera lntemacion¿l). lo§ 8ánc¡s Centrales de cualolter o¿ts ñÉrntjm de la OCDE la
lnlerpol el Banco Mundial y por los organEmos oe lod EE.UU. OFAC toffice of Foreqn
Assels Controll y DTC lDelehie Trade donlrols) y
(b) de c¡nformdad con Ia normátiva aplicable, lacilitar inlomacion sobrc las trans¿cciones
con el -lular (direclamenle o a trayes de poveedores de sedicios de paqo sislemas de
paqo y prEst¿dores de seNicios tec4o &Eos relacionados a los ove se transmitan los oatos
para llevar a cabo cual0urer trans€cciiin). a l¿s auro¡dades u Orqan6mos olrciales de
cualquier pais, incluso srtos fuera de la Unon EuroDeá {donde el ñivel de Drotección de
dalos puede nos€r reconocido @m0 equiparabfe en compaftlción con eld6pensado por ta
EqrsÉcr0n espan0la)
Asimismo el Titular es ¡rfomádo de que sus dálos podÉn ser ced¡dos a llcneros comunes
para la preveñcrón del fraude en el seclor 6e0Lrraoo.. en su caso a CI\P lnsurance
ServEes. S A. para las fiñalidádes deivádas del lünconámiento v/o oestion del seouro e e
olras compañiás reasequradoras D¿ra el reasequro der riesoo. éeouln to estabteciúo erí el
Te¡lo qefundido de la-Ley de ordenacón y Supervisión dé tos §eguros pnvados 

fReal
oecreto LeqslalNo 6/2004 de 29 de octúbret Tambén oodrán 

-ser 
cedidos a otras

E,rldades Financeras los datos peñooales estqclar,tente necesaflos a efectos de
domic1,acron bancária de aportaciones y elpaqo de prestacones.
La acepiacón del Trtular pám que pr*tan sei tratáOos (r¡ciuidas las cesEnes) sus dalos.
confome ¿l preserle documento, liene caráder revocable sin efeclos retrcaclivos Para el
ejercicio de los derechos de acceso reclificacón, cañcelacon v oDosicón. en los termioos
establecidos en la leqÉlaüón v¡qenle el T[ular DodÉ dirioirs¿ oor escrilo á BARCLAYS
VIDA Y PENSIo\ES, ComDañia de Sequros. S.A u . oá¡a su trastado ¿t Señ/irio de
Atencrón al Chenle. ubicado dn b Calle Ocñándiano n" 1 6 : 1 

o Plántá 28023 en Madrid
Con cspeclo a aquellos dalos relativos ¿ los Aseaurados v Benefciarios. ei Tomador del
Seguro garanlizá haberies infomado ace,ca de lo-s tratamienlos de dalos aoui Drev6tos.
ncluyendo las cesiones, y haberobten do su consenhmienlo a hs refendos efeAos.

No autonzo el lÉtamEnlo por el Respor§able (nclurdas ¡as ceso¡€s de mis dalos ar
Grupo Barclays y a lercero!) para fiialidades no direct¿rnente relacoladas con la
celebÉoón. ejecución o conlrol de ele documento o el cumll,miento de oblioaciones
lelales En dcho c¿so. no podremos infoÍnarle acerca de pro4iooones, descuen-los, etc.
ofrecidos por el Responsable y elGrupo Bardays.
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cot{Dtctoil ADtct0NAL
De conlorm¡dad cor lo previsto en el articulo 30 de la L€y ds Contrato de Seguro, el Toñador.AseguÉdo ¡nán¡f¡eBb áceptar expresar¡Erfe las Cláusulas Limit¡tivas de sus
dorocho§ que. deb¡damente remarcad¿s. socontanplen en la6 Cond¡c¡on6 Génerales que antecede,-n y que a coitiñuac¡óñ se señalan:
-C0NDlCl0N 1': LIMlTACIO]¡ES Y EXCLUSIONES
Asicomo ol rosto do condicioñes rcmarcadas en negdt¿ a lo largo do todo el condicionado.

Lea porlayorcon deton¡miento elconten¡do de las condiciofles de estedocumonto, antss de su conformklad y l¡rma,

BARCTAY^S VIDA Y PE_!SIONES. Comp¿ñi¡ d€ Soguros. S.A.U. y el Tomador+segurado. con$enen en estaDlecer et presenle Conrralo de Sequro. que se rige por lo previslo en tas
presentes Condiciones Gene¡ahs. as Espeoales si Ias hubEre. y eD las corespcfidienies Cordrciones Parliqrlares cüyo ónlenido co¡ocen y acep[an.

( 1 ) Ley 50t1 980 de I de oclubre, Ddblic€da en el B.O E de 1 7 de octrbre de 1 980
(2)Ley 30/1995. de 8 de noviembie, publEa0a en erB 0.E de9 de novembre de 1995
(31 RealDecreto 2¿861998. de 20 de novembre, pubticada en et B.O E. de 25 de novembre oe 1998

úy0justiñcanle sera el único documefilo válido que acfedrle elpago de las primas.

a,w
El Tom¿dor/Assg urado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Segu106, S.A.u.

fl,
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l0 Pr-h¡:E PráirÉ ?&A Mdü (Espáñá) ATURALE¿A DEL RIESCO CUSIERTO NoVId¿

1.2.

1.3

1.4

qeslion y eEqrcrcÍ de dichos mnlralos en D¿rticular en caso de siniesfo
1.5. BENEFÍCIARIo: La Dersona o oersonai fisÉ¿s o iuridrcás desioned¿s en lás

Condioones P¿diorlar'es. tlulares ilelderec¡o a la D'es[aoón'1.6. POLIZA: Se oenomna póhza al coniunto de documqlos en que se'ecoqen los
daros y paclos del Contráto de Seguró En concreto, la presenle Pótiza se cünpone
de
Las Condrcioíes Generales v Panculares del Cont¡ato de Seouro oue reoJlan los
derechos y deberes de 

'as 
banes con relac'ón al naomrenh" vlda i exhñcrón del

contrab y a los diversos acorleomÉnlos y srtLaciones que pueden produo¡se en
didlas eEpas y elalcánce de las g¿ranlras cubÉnas para los réspectvos nesgos que
ásume l¿ Comoañrá As¿ouráddá
En las condrcícmes Dartrtulares se recooeran los dálos oroDios e indMduales del
asequrado. v las claJsubs oue 0or volunÉd de las oartes ¿om'oleten o modffiouen las
Cc*rtrcro¡ed Gener¿les en'mierminosoue sean ferm'tdoG bor b Ley asr¿omo la
tnlomaoon necesafra paÉ su celebraoon.
Posleriomenle, v en caso de modiñc¿ción de la poiza, los c€mbos se refleEran
med,¿nte $plemerlos a la póhza, numerados corrélativamenle, qjantas veceé sea
necesafo.
Todos eslos documentos foman Dane de l¿ Doliz¿ los cuales en su co¡iunlo.
consirtuyen el Co¡trato de Se0uro carcciendo de valor y efeclo por sep¿radd. En
mso de discrepancia prevaleceÉ lo pactado en las Condiciones Pa¡liculares sobre lo
establecido en las Condiciones GeneBles.

1.7. PRIMA: Es elDrecio delseou.o
1.8. RECIBoOE pRIMA: Es efdocumento Jusliñcalivo detpago detseqüro donde fiqur¿

el impo,te resultante de la prima y que inclurá los recargos e ,Tpuestos legalments
reoer0rlibles.

1.9, FECHA DE EFECTO: Es l¿ lecha e¡ la que €ílra en ügor elseguro oe acueroo con
lo establecido en las Condiciones Paniorláres.

1.,|0. ACCIDEI{TE: Les,ü' @rporal derivada de una caus¿ subita v,o€n Ia, exlema y atena
a la inte¡ooíahdad delaseourado. ac¿ecdadurante la vioeociá de á Dohza

1.11. ENFERMEDAo: Toda alleúcóñ de la salud origi¡ada poi una cáusa dilerenle oe un
acodente que deba dar lugar a consult¿ o deb¡ ser diagnos$cád¿ o lratada por un
médico autonzado leoalmentea Dracbc¿r su actvidad orofesonal.

1.12. TRABAJADOR PoÉCUENTA fuENA: la Dersona f§ica que s€ ühqa a prestar su
trabao. en deoendencia de un emoleador en base a un mntáto de trabaio a cambio
de uña remurieraoon. de acuerdd a h legrslaoo¡ laboral espaiola v'gehte que se
encueibe dado de alla en el réqiqen coíespondienb de la sequdad social, y que
no se¿ funcionario Dúblim

1,I3, TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fsica que
desarolla Lrna ac{iüdad profesional remunerada no dependienie y que se encuenha
dado de alb en el Réqrmel Espeoal de Trabajadores Aulónomos de la Se{urdad
Sooal, Murua, Monlegró o rnsttu¡¡ón anáload

1.,l4. FUNCIoNARIO PUBLICO La persona fsrc€ que se obliqa a preslar su propro
lrabaio para qrdquier organtsmo o ente Estalal, Auto¡omú0, Provincral o Local balo
ur contato de lraba,osomelido alEslalulo de la Función Public¿

1.15. DESEMPLEo: Sihr'acrón en que se qrcuenrran quienes pudEnoo y quene4do
trabal¿r remuneÍadanenb por cuenb alefla pierdan su empleo y sean pdvados de
su s¿lario por causa distinla de su volJntad y por aq,iell¿s c¿usas conlenpladas en
las Coídrdo.res Partcllares de lá prese¡le pó[za.

Ll6. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alterac¡on lemporal del eslEdo de salud delAs@u'ado
co,rstalada médicameflle, oebida a un &cidente o enferñedad de los cLbierlos 0or
esta póliza, y deteminante de la total inaptilud del as€gurado para el ejercicio de su
actividad profesionalde foma no Derm¿nenle

1.17. PERIODO DE CARENCIA: Perodo de tjempo comput¿do en das o meses
tr¿¡scunidos a partir de la Fedla de Efeclo oel Seguro o. en su caso, entre dos
$rieslros duranle el qJal el cortr¿lo de seguro no despliega efeclos. es decir, en el
ofesente mnlf¿lo de seoufo no cubfe mnlinoenciás dutgrte dichooeriodo

r.18 hELACÉN LABoRAL:La relaoón juridi.á"e{stente entre un rrabajádor por cuenta
arena Y su emoEadof.

i.19 IIOSPIfALEACIÓN: lntemamientoen Cenlro Hosp[alano, Cenbo Sanitanoo Clin'ca
@mo conseqrencia de enfermedad o acaidenle.

1.20 CENfRO llOSPlfALARlo, CENTRo SANlfARlo O CLINICA: se eruende por lales
áouellos eslablecimr$tos leoalmenle arton¿ados oarc el lralamrento médrco de
erileíÍedaoes o bsrones corñorales p,ovrstos de medros pará eleciuar diagnósticos
e inleftenciones quiúruic€s y de seMcios médicos y de enfermer¡a durante las 24
horas del dia. Los rabmientos que eí didro estableomrenlo se oftezcán deben ser
orestados oor Dersonal médico tilulado
No se considenÉn centrG hosp¡t¡lados, sanitarios ni clin¡cás, a efeclos del
segurc, las res¡dencias, as¡los, centros de dia balnearios, casas o clin¡cas de
coñvalocenc¡a, ¡nstalac¡onas especialmente ded¡cad¿s ¡¡ ¡ntemam¡enb y/o
trat¡ñiento de droqadictos, alcohól¡cos, nsuóticos o enleÍnos msntales, o a
la aplicac¡iin de rrlétodo3 de ¡delgazañiento, rcposo. reiuvenec¡miento,
tratamiento eléticos, tgmales. masajea o tralam¡enlos 6imilares.
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1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es et imDorle oue. de ao.rerdo ¿ ro
estabiecido en las Coídroones Part¡culares. elAseou'mdor sb mmoromete e oaa
al Benefioadp al acaecmienlo de las conüngenciaipevistas en Ia r¡¡sma. ' '

2.. LEGISLACIOI{APLICABLE,
El presenb confato de sequro se encuentra sometdo a la Lev 50/1980 oe 8 de Oclubre
de Contalo de Seauro. al Real Decrelo Leorsláüvo 6/20M de ?9 dc O.¡,b.e oor nl nllp sc
aprueba el texlo ráundido de lá Ley de orlenacio.l y sLoervision de los seouios on'jados.
al Real Decreto 2486/ 1 998 de 20 de NoMembre, Doi et bue se aorueba et Reobrhento de
ordenácjon y Supervision de los Seguros Pnv¿dos y disposioónes mncordanbs v se
regfá por lo conven¡do en la Póliz¿ y en los restanles doc¡rme¡los aontrácfuales3. OBJETO DEL COMTRATO
Por el Dresente confato de sequro la @mDañra de seouro se oHo¿ ¿l Dao de de lá
orestaclón gamntz¿da a los ben-e6ciarios de'signádos en l¿s condlcioñes p¿hó.:lares para
elc¿so de ocurenda de los riesoos cxbierlos.'4, PERFECCION Y ToMA ÓE EFEcTo DEL coMIRATo
El Contralo se perfecEion¿ por el coísenlimrenlo de las Darles que se maniÉesta Dor t¿
suscnpción de la Poliza. La cobenura @rtrahda y sus modrficacones o ¿didonés no
lomarán efeclo mlenfas no haya sdo satsfecho el primer recibo de pdm¿. s¿lvo paciio sl
conrario eslablecido en las Coñdiciones Particu¡ares.
Las oblgacones de la Entid¿d AsEuradora comen2arán a ras cero horas del dia en que
hayan sido cumplimentado6 ambos iequisitos.
El seguro sera nulo 9 en el momento de su conclusion no exisle el riesgo o ha oqJÍido el
sinie§lro
5. DURAC|óN DEL coilfRAfo
Lá d,rracrón delconfato de s,eluro vendrá delemrnaoa er las Condioones Padtulares
oe la Póliz¿ salvo que mnor-na alguno de los supuestos prevstos en lá pdi¿¿ de
cancelaoon ¿nt0pada del seguf 0.6 tNDtSpllTAR tDAf)
Elpresente mntralo de Sequro sera mdisputable una vez haya fansc!rrido elplazo dedn
año desde la conbal¿ción de la poliza. s¿lvo plazo más breve convendo por Condioón
Panicular, a mntar desde la lecháoe su pelecbon
La rndrs9ulabildad prevista en el punlo anterior no tendra luqar en el c¿so de e&sur
acfuaoón oolosa delTomador del Sequro o del Asegur¿do. Se e-xceph.ra de esla noína ¡a

declaración ine{acla relativa a ¡¿ edad delAseourado.
7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tomador del seguro eslá oblqado alpaqo de la p.imer¿ prma o de {a pnma unca

en el momento de la lirma del contr¿to. a no ser que se dtsponqa olra cosa eí las
Condicones Partculares Las sucesivas prim¿s sé deberár h¿(Ér elecliv¿s en los
coÍespondientes veñcimientos

/ 2. En el caso de que la Poliz¿ no deD¿ e¡úar ,nmedi¿tamente en üqor, el Tomador del
sequro o el AsEgurado podrán demorar el Daqo de la prima hasla que áeuella deba
tomar efecto.

7 3 Si en lás Condiooíes Partiarlares ¡o se determrna ninoún luoar oara el Daoo de la
orima. seentenderáoue este ha de hacerse ea eldomicfio delJornador défsiouro

/ 4 Si por culpa del lomádor del seguro. la pflmera pnma no ha sido p4ada o la-prima
únic¿ no lo ha sido a su vencimienh la E¡lidad Ase{uradora üene derecio a
reso¡ver elcüfatoo a eriqirel paoo de la pnma debrda ei v,a eleculiva @n b6e en
la Pol¡za S¿lvo oaclo en mntrado. si la orimá no há srdo oeoáde anles de oue se
oroduzca elsm€!lfo. la Enbdad Aseau,adbra ouedará libera¡a'de su oblnácóri

/ 5. En caso de hlla de Daoo de una delas ofimaa siouientes la cúbeñura de la Enlidad
Aseguradora queda'sutpendida un mes despué¡ del dB de su vercimiento. Si la
Enndad Aseguradora no ,eclama el pago denfo de los seis meses siquienles al
lencimientode la orim¿ se entenderá oue elcontreto ouedá extino,r'do

7 b En cL¡alquier c€sd. la Entidad Asequrádora, cuando á contrato-este en suspenso,
solo podrá erioir elpagode la primadelperiodo en qlrso.

7 / Si el contrah no húbÉre srdo resueho o extmouoo milorme a los numeros
anteriores. la coberbra vuelve a tener efecto a las véintcuatro horas del dia eí que el
lornador del seouro Daoo su orima

L AGRAvAcTóN DELhTESGó
8 1 El Tomador del seouro o. en su c€so. el Aseourado. deberá. duránle él curso del

mnúa10. mmuntc¿ia lá Enüdad Aseguradora. bn pronlo @mo le sea pogble, lodas
las cirdnslancias oue seoún el cueslionano oue le ha sido sometdo mr la Entdád
Aseguradora anles de lá'conclusion del conl'rato, agr¿v€q el riesqo i sean de lal
nafuraleza que si hubieran sido conocid6 por esla en el "romenlo de la perfeccrón
del conlralo no lo habria celebrado o lo hebne concluido en condioones más
0favosas.

8 2 En caso de que durante la viqencia de la Pohza le fuese comunrcado a ia E4üdad
Aseguradora una 4rávación del nesgo, esta puede p,opo4er una modificacion del
@ntralo ei un plazo de dos mes€s, a conbr dele el dia en que la aoravacón le
hay¿ sido dedarada. En bl c¿so, el Tomador der sequro dispone de quince dias. a
cont¿¡r dele la recepcio¡ de esE proposioón. para ácepErla o reóazada. En caso
de redrazo. o de silencio oor oarte del Tomador. la Entidad Aseouradorá oueoé.
fanscunioo dicho plazo. rbsoridrr el @ntralo prevB adve.lencia 

-al 
Tomador de¡

sequro. dándole para que mnlesle. un nuevo pla¿o de qurnce dias, lranscumdos ros

oráles ydenfo de los odro souienles, coñunicará al Tomador la resci$ofl definibva
8 3 La Entdad Asequradora poora, Eu¿lme¡le. resci¡dir el contrato comun¡c€ndolo por

escrilo al Asegurado denüo del pl¿¿o de un nes. a parlir del dia er que tuvo
coflocimienlo de la agravación del riesoo.

8 4 Si sobreviniere un siniesiro sm haberse re¿hzado declaración del riesoo. l¿ Entidad
Aseouradofá ouedá hbeaáda de su orest¡rción si el Tomedor o el Aieourado hen
acluádo on irala fe En otro caso: la prestacion de la Enüdad Aseq"uradora se
reducira proporcioialmenle a la drhreÍoa entre la prma corveñida t la que se
hubiera aDhcado de haberse @noodo l¿ verdadera enüdad del nesgo

g. DtsMlNUctóñ DEL RIESGo
9 1. El Tomador del seguro o el Asegur¿do podran, duranle el curso del@nlrao. pone¡

en conoomiato de la fnbdad Aseouradora todas las cirornstanoas oue disminuyan
el riesgo y sea0 de lal naurale¿íque si hubieran sido conocidas por ésla e,i el
mornerito de la oerfeccion del cofltralo lo habriá condudo en condicioñes más
Iavorables.

9 2. En hl c¿so. al finalizar el periodo en curso cubielo por la prima, debera reduciEe el
impole de la pnma futura en la proporciún correspondiente, lenifldo derecho el
Tornado/ en c¡so co¡hario, a la resolLcion del @ntrato y a la deroluciór de la
dilerencia entre la prima s¿tEfecha y la que le hubEra co[espondido pagar desde el
mcnento de la puesk en conocjmienlo de la dismifluoón delriesgo.

DEFINICI0NESI
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.4., insc¡t¿ en el Reqisfo de Enlioades Asequ,ador¿s Dor orde¡ MinÉtenal de 13
de Sephembre de 1978 con el nuñero C-559 

-con 
dom¡c,lo social en cl Ochandráno

no 10 Plantá 2á El Pl¿ntio - 28023 Madnd. es quien asume la cobertura de tos
riesgos o¡jeto de esle mnlrato y sarani¿a el pago de las preslactones que
c0,.esp0'rdan con ¿fleqlo a las condic,oíes delm;sno.
EI controI de Ia afividal de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEG\]ROS, S A
@resporrde al Minsbrio de Economta det Eslado Españo. a tráves de la Direccion
Gener¿l de Sequros y Fondos de Pensiones
ASEGTJRADo: Es la persona f,sic¿ sohe la que recae e, iesoo. E¡ este caso será el
ritul¿r de la tarjela emihoa por Earclays B¿nk Plc Sucursaleñ Espafa v que deberá
ser residelle en EsDaña terr un¿ edad sJoerior o iaual a 18 años e in,erior a 65
a¡os en el mome¡to de coalraEoón de la póliza, no-padecer ninquna enfermedad
qrave, enconfarse en bLren eslado de s¿lud y estar tabaEndo remúnerademenle en
España dado de alta en la Seguridad Sociá|. [¡L]ualdaii. o Mo¡tepo o nstituoóa

TOMADOR OEL SEGURO Persora fisrc¿ qLe suscribe el presente contralo cor et
Aseourador v salistace las odmás.
¡iiEÜIADOR: Perso¡a Fisic¿ o Juridic¿ que reali2¿ las actvidaoes de mediacór
enlre los lomadores de los sequros v las enbdades aseouradoras consistentes en la
presenlacjon, propuesta, ¡eai'¿acioi de trábaos Drev"tos a la celebraoon de un
mnlrah de sequro o de celebraciorr de estos conlatos asi cor¡o l¿ ¿sistencia en la

CNP PARINERS oE SEGURo§ Y R r9c.ár ib.o3t91 l95holan'34230 rru lqNrF 4.235x3,15
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10. DESIGNACION Y CAMEO DE BENEFICIARIO
l0l ElTcrnaúr odrá. en dralouerrEmenb duÉnle lavoclcia del@rlrab vsm

necesd¿d dé consenümierio de la Enüdad AsauradoÉ. desirnar BerEfr ó9rio
Podrá. aem6. y salvo g,e hub era renúciaó-expresámenÉ y po'es(f o a esta
faorh¿d. modúa¿r la desa¡aoón 9re!rane¡b elecfuda

l0-2. Tanto úa com otlE bcirlE¡d deberan eierobrse "neoÉnb dedaacior e$rta del
Tomdor dfi]ida a h Eñtidad Aseqlraúa o mdEnte t6bmerb.

l0l Le Enlidd Aieorrdorá oredaálibsada G bda oblroacicn § lealiza elDacD & la
nrp¡ra¡inn aseoirada ¡ or¡m fiolfe c¡rD Elenefoano-er lá rrIma redá«ioñ esd ilá
bmúicda. úlvo qre fehadéntmere, ales de efedJa, dicho oaqo le sea
ñ^l fi.rrie I a rcvn rl.iln rh la des¡onáaion én dEoos dón bG hm enen a

104 S la &simadm de Benáciarids se l.ace en favor de los heredercs sm mavor
espeofrcaóm se cons¡deraEn conE tales los que terqan dúa condicón en el
rcmenb del f¿lle.mEnlo del Asegurdo y la disbibudón É la prestacú lenda
luoar en orcooroón ala qrota lErdibrb

t05 Sila des'ronáción es oaéric¿ en hvor de 16 ¡i6. se ílen&rll cono lales tod6
sLs deséndienles ó¡ deredlo a hermcia y; s¿rvo eslipulasn en @nlrano ¿
gcataoón se distribüÉ trr pat€s igual€s'06 Si en el norrEnlo del álledmierlo del Asegur¿do no se hJbiese d6ErEdo
BqeficÉrio @ncrelam¡le ni r€qlas pala sü deleminaoon, la prestaoó¡
ase$rda fomará p6rE de pslrimüio del Tor¡aór La rue4e del Aseqrrdo,
cauiáé dolosanente por el Bgleficiao tr!€r¿ a 6b deldereúo ¿ l¿ prestaoó4
eshUedá s elconltalo. qredaldo esta inlegrd¿ er d FtrimÚlio delTomador. Si
exisierer vanos Benefoalos. los ro iñlen/inienlE ú el blleomentodel Asqulado
conseNaiár su dereóo.'07 ElToflEdor dd seourú pedera el deredo de tignord,on de la Póliza sirenLrda a
le fádrltd de rev¡rúciói del BenefcErD'I1, PAGO DE PRESIACDNES

111 Eñ caso de la oqrrrencia dd ri6qo preüslo en la Póliza el Tqnador o el
Bendidano deberán mmudcar su aeoF¡úrto a la ErÍidad AseguEdora en el
Dl¿zo raximo de sete di¿s de habe,lo conccto salvo qre se hay¿ fijdo en las
Ccndai(fles Paniorla|es Lr plao más arDlio. En c6o de qclmplim'erto la
Enüdá keqLradoE pod,a redanE,los daños y perpiciG causados de la laha de
dedaEcion

112 Le Entdád AseouradoÍa o¿oara el imoone * l¿ Drestaión conl¡¿tada en sJ
domdlio sod¿l ó en el umi que se dbs¡qne €r' las Cqrdriores Partqrlares, al
Bendiciario o Benáci¿rós desioradc6 

-mr d Tomdor der Seoum orévu
asedit¿oon oelsni€sto y p.esenbóon de lá &qrmerbción requerda s¡gún loque
se deErniÉ en las condtrnes Ertqllares

12, COI\{,,NICACIO}ES ENTRE ELTOI\,tADOR Y LA EIIIIDAD ASE6URADORA'21 Las coru nrcacimes a la Enlidd Aseguradotr úl ToflEdor del Squr o y a lravés de
ésle delAseourádoo de los Beflefici¿rios se realiz¿Én g1 eldomicilio socialde la
Entidd Aseo-uredoE sefu l¿do en la Póliza

122 Las mmuriáciones oue efedtE el Tomádd del seouro ar AcÉnte de seouro oue
nEoie o que haya Ffuiado Úl el contrato surtirá4 Tos m¡s¡¡ó declos q-ue si se
hLbrsan realizadodiredanEnte a a Entrdad ¡6eu'dora

123 Lás mmrnrcaciones de la h¡dad Aseouradúá al Tomadú del seolro v en su
caso al As€ourado v a ós Be€fici¿nos-sé reauarán en el doñdho'*l fdfá&r.
recodioo en]a Póiá. s¿vo qLE los misros le haya nolÍcado el c¿mbio de su
dcfilf o'24 PaÉ qe lerEan dic¿cia conbacfud, las cq¡ul,carjolEs enlre d TonEoor del
sequo y la Eitidao AseqJraóra dáerán haceÉe pol esqiir s¡ a$ lo corwinier¿n

13. PRÉscRrPcróN
Las amones ee se denvgr delcontralo Dr6obrán o elténnmo de dncoaños, a
conl¿r des& dldra fl quepudieon eierolarse p6rainceaocbd tenpoÉly
hoso alizaci ón v de da6 a¡os Dala el desem oleo.

14, coIitPETErcÁ DE JURISObCION
14 I Er .resenE con[ato oLÉda sdneldo a la rúÉdicción esoañola. de l¿l rEnera ore sr

oiabuiera oe ¡as oades mnr¿l¿nes o aúbas. decdiesén eerotar sus acomes ane
los óiDencÉ ürisdfooonales. deberan retu[r al JJezdel dori]úlio delAseoúedo oÉ
se,a dl unicd cornDelate para e corocimenb de .6 acciorEs denvadas ¡el coúáb
de s@uro, snque p'oaeda pado er cDnt,Erio.

l¿ 2 En el'caso de qre el dordlio del Asegurado r¿d@ra ruela de Espda. esle d€berá
desoner um dentro del EsEdo esoáol.1s rRrÉuTos

Los impueslcÉ y rec¿rqos que se deb4 por razon de 6le mnlraro nbutáár confoíhe a la
legislaoún Wer.leq] ¿ada moFErlo sisndo por cudrlá dd tor¡dor/as€g urado odé lc
D0nÉncBn06 sequn ocÉo¿,'t6. cLÁus[LA'DE tNDEiNtzAoóN poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DER]VADAS OE ACONTECI'IEI{TOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conbnicbd cú lo establecido en ellErb relLrdido del ElaUlo leqal del CÚlsorcio de
Co¡Dens¿ion & Seouos aDrob¿ó oor d Real Decrelo Leoisláivó 7l2M de B de
oduóre. y mdiqcado-por l¿ L'ey 122d6. de 16 de nrayo eliómdo¡ de un cor(fato de
seoLrro de los ore deben oblioatorianerfe incorDorar rec¿roo a favor de la cit¿d¿ álidad
ouÚÉa anoresáriál lierÉ lá b-orlbd de mnverir'lá ccberfurá de los nesocÉ exF¿ordinári.6
bn oralqüier e¡túd ¿segúa@a que reüa l¿s condicioes e{gi&ípor,a lE6ladón
lige¡te.
Las indemizaooms derivad6 de srniestos Drodrcrd6 mr aonteom¡enlos
extr¿ord¡arios acaec,dos dl España y que atecbn a rÉsoos en ella shuaoos. y lambrén los
acaecidos en elexlrarjerc orado d asqur¿do lága su resiénoa habiluai o España

ssanoáoaós oorelCorÉCrdo de C¡mensaoón de Sourosoranó d tomdorhubiese
s¿isfeL¡ó os cbrespondenEs recarooi a sr, favor y se¡rodqera ¿lqLna de las siguienbs
srluaDn6
a) Ore d riesqo e[Eodinano qjb eno prel Consociode Corper§&ión de Se$ros no

eslé enoerádoDor l¿ DóIz¿ de seouro mnkalde mn laentided aseouradora
ul Ore aür eanbo anüaÉdo oor dchá oli¡á de séouro.las cbii{¡&ón6 de la endoad' 

aseiur¿dora no pJd,ér¿n s€i cü"pldás por háei §do dedaYaú iLoicialmenle en
conorEo o por esla. suiets a un groa€dm€nlo de [qr'&ci&l iabrwrda o asJmié
po.elCoryj,oo & Conbensaciori & Sequros

El C¡nsoroo de CoñDensación de Seorros aLskrá sL aduácion a lo o s&eslo en el
lenoonam EslatJlo éml, en la Le, 50¡980, de I e oc1úre de CotraD & Sequro sr
el ReoEÍEnlo &l sédJro de nesoos exüáoronaÍos. &rob6do mr d Reá Decreto
300,4f04, de 20 & iebéro y en bs üspos doe5 con p enÉnt¿r as
RESUMEN OE LAS MRITAS I.TGALTS
1. Acon tecimienlcs ex taúdinarios c{bierb6
a) Los siorfites fencrnenos de h n¿tJr¿leza: lenúnotos v maremotos inundadorE' 

extraoüirarias tindLyeroo los s¡baEs de nE.) en ciórEs lolcánicás bmpesEd
oiJonica atpa¿ (irEluyenú los üealos exlraordinarios de r¿clas supenores a lrc
km/h, y l6lorndos)y ca¡d¿s de m€teoribs.

b) Los oc¿sionaós üobnlarEnte mmo cmseorencja de tenorisÍD, rebelión, sedldm,
motn ylurulb Dopdr.cl l_hchos o acluacidnes de l¿s FJerz¿s Amadas o oe hs Euerzás y Cuerpos de' Seguridad en tienpo depa¿

2 R esoDs adL dos
ál Loi otE m den lmr a inddnnizaaióí saoún le Lavda Conlraio de S¿úuro.
b\ Los ócásiondG_en mrsoms asaouraihs mr ámtreto de seoud dbthto á' aqudlc en qu€ es ouig¿todo el reáEo a f¿v'or d€l corEorcio de-comperBacbn

de S€ou ros.c) Los ÉoduciCos por conflctG annado6, áunqE no heya precedito lá
declar&ión olic¡al de $ren¿.dI E! {eriva@s !e q lnéeb nucleer. 6¡ñ perjuicio de lo esl¡blecido El le Ley
25ñ964,de¿E de ¿hil, sotie energb nuclear.

e) Los goducidoB por flllornllos de la naturaleza dislinbs a lc señalado§ an ol
articulo I del ReglaflEnb del seguro de riesga€ elraordirario§, y cn Brlicular.
lG produc¡dos por elevac¡o¡ del niv€l frdliao, ñpr¡Íiento de ¡ad€ra6,
desl¡za[üerúo o ¿sent¿mioto de brems. doBprolldiÍ!¡ento de Íocas y
forErnems s¡ril e3. s¡lvo otE estos fuenn oces¡orudos ñÉnifiosláñrfite ooi
lá acciófl deláqla de llw¡e olf. á c, v€¿ hutiera üo\¡ocado en lá zolla úna
situeioí de inu-ndac¡oi straftinaria y so iroduierañ cm carácbr sillulÉneoa
diclE inund¿c¡oñ.

l) LDs causados mr¿ctu¿cimes lunulüráriás o¡oducüá en eldrlso deruunionei' v nEn¡test¿cioires lle'/¿daB a cabo corfdmb a lo dbouesb Él la Lév Oroár¡ca
9f983, de 15 de ¡ulio, reqdadora délderecho de reúnbn, aiconro'duÉrte el
banscurso de hLplgas leg¡lo3, 6alvo qlx bs cladeB áctu&ione! BJdieÉn sar
call¡cad¿s conD áconlec¡rienlos dtfaord¡n*ios corfmne al aniculo I dal
Regl nento del segu ro do desqoG axtreod iná rio§.g) Los causados por riEla fo del aaegurado.

hl Los coresoor¡diarles a silic€lrG úoduc¡da6 rbs del Boo de le orimra orifia' o q¡ do, iro cooturnirad coí lo ebláblecido en la Lev de Contato'de $oúrc. la
cobert[a del Collsorcio de Corlensación dé S€qun5s se hálle suspend"da o el
seg uro quede élinguido por f.lb do págo de lÉ priÍas.

i) Los siriesf.§ que por su nEgnilud y grav¿ded se calificado6 po. el Gobi€rno
de le lhciqlcomo de rcátásüafe ocááñidd ñecbñált

3 Elensió¡ delacobertlra
La coberura de los rieqcE extraodi4arios alcaÉÁ'á a t¿É nÉmas personas y sJnas
esei.rradasor,c se h¡van esi¿blerido enlaoóli7a,, cfe.ros rlp hs nÉc.nc 6n1i¡rn¿x
En 16 olzis oe seduro de üda oue di ¿crerdo mn lo o,Evblo"er el mntrálo v oe
cofornioad cot la -rrrnuwa 

reoübdoa oe los smuDs'oriva&s oefle¡gl Dro!ísión
matenEtica la cobrura &l Consfto se refe¡rá al c¿ojtal en'riesoo Dará cda ¿s€oJr¿do.
es deof. a h dfelenoá ente la súna aseourada i la oroüsión' metefiBlica o-r,e de
coforridad con la norr'Eliva clada ¿ entidá aseqúradoia qre la l.ubier¿ emddo deb¿
Iener @nstitud¿ El inDcrle @Íesoc.deflle a lá otada provison rateratraa se'á
seisfecho por ia mencionda entdad áseqúaóra.
PROCEOMENIO DE ACILIACIOI'I EN CASO DE SINIESTRO INDEMNZABLT POR EL
CONSORCIO DE CO IIPEN SAC ION DE SEGUROS
En c€so de snieslro el ¿s€$ra@, londor. beneficEno. o st s respectivos rcpresentallesre€les di¡edamente oa lraves de la enlidd aseouradoE odel medádfi de seouroG
oe¡erA corrui car, derlo del Dlazo oe $ete dbs le haberlo co,loooo. la oolrelc'ra de
s'nEstro en la deleoaoon coonaldd Consorcio oue coresDonda sóüñ elluoerdonrb se
orcoro el smi6to-La corühicácjón se,onndÉrá en el mddeb esra6boú ¿1 ehcto oue
esla drsoonible e¡ la coiná ^ryeb! delCmscrcio {l r¡/ü mnsorseo¡rros es) o en hs oliodes
de ésle ode la entidá ásegurádora. a qre debrá ad!ntaTe b doc¿¡er'ücior q¡e, segr,r
lan¿tur¿leza de l¿s bgone!, se requÉra
Dar¿ adárar o, alquier duoa que grder a sut qtr sobre e Docedimiento a sequir. el C o,tso.o o
qg-Ql]lpersácó4 de Seprc6 dispoe dd sil L.ente teléfono de aEndcr aT¿segurao 902
))? #,\
DATOS OE CARACTER FERSONA
0e conbrn úd con lo pre\,lsto en la Ley Ogáicá 1 5/1 999 de 13 de Diclerürc de
Proteccon & Ddos de Carácler tursond laEnlidad AsElrdorainbrma de laexislsrcia
de dabs de carác1er persoal en soporle fisbo que pleden ser susceptrbles de tralaniento
o de m fdrero de su tituhrilad en elqueseincluiá los dalos que hll sido rec¿bdos
para eldesanollo y qJ mplim ietrlo del contrato & sEuro.

fomador y/o Asegurado CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGlJROS. sA
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OEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. sociedad anonima inscrita en
el Resisfo oe Enldades Asequradoras Dor Orden Ministenal de 13 de Seouembre de
1978 cDn el núr.ero C-559 cón domrcilio sociat en c) Ochandrano no 10. phnr¿ 2. Et
Plantio - 28023 lltadnd, es quien asume ta cobetuia de tos riesaos obieto de esre
conlrato y gara¡tza el pago de las preslaciones que coÍespo¡dañ oln áregto a las
con0Et0¡es 0etmtsm0
El contolde l¿ adividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
coÍesponoe ar l\rrnrslerio de Economia oel Eslado Españo,. a través de la Direcoón
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADOR DEL SEGURo Persona aue susqibe el contr¿lo de seadro v asume sus
obliqaciones, e¡ceolo las oue Dor su naÚraleza deban ser asumidas oo,-r elA'seour¿oo
ASEGURADO. Es la Dersoná 

¡istc¿ sobre la que recae el nesoo En esle cá-so sera el
l{ular de la taieta emiida por BarcBys Bank Plc, Sucursat e¡ EsDaña y que deberá ser
residente en Espáña, lenfl una edad lupeqor o {ual a 18 aios e inlerior á 65 años en el
morslo de contral¿oón de la ñliza no 

-padec¿r 
ni¡quna enfemedad arave

en@nuarse en bugr estado de s¿lud v estar rrabai¿ndo remuneradamáte en Eao¿ña
0ado de alta e¡ la SequriCad Social. Muúalidad. o Móiteoro o inslituoon enálooá
BENEFICIARIo DEL SEGURO: Bardays Bank Plc suiursa,en Esp¿ña coh c¿rácjer
iÍevoaáhlE
DURACIÓN DE LAS GARANT|AS: La cobetura individuatde los Aseoumdos iendrá una
duración mensual con renovaqón aulomabca v lomara electo en el ñomenlo en oue e,
clEnle haga uso del saldo dispueslo er la tariéta y se cobre la primer¿ prim¿ Elséquro
00drá renovarse mrenlras esté v¡qente el co4tralo de a Bneta sobre ia oue se bas; el
seguro As'msmo deiara de teneiefeclo por el F¿lleomÉnlb o ln@áciddl Per¡a¡ente
Absojuta deltt,rl¿r, por c¿rcelacióñ delcontrato de tarieta de credito sobre,a ouese basa
el segLro, en c€so de aqo{ar el plazo ra¡rmo de indemnizacrón de cu¿lquier de t¿s
g¿ranlias o al finalizar la measualid¿d del segu¡o en la qtal el Asegurado cump¡a los 65
áños de eded

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador üere la faqllt¿d de resolver unibteralmenb elcontralo confon-e a io 0revslo
en a4,culo 83 a)de la Ley de Conbato de Sequro A talelecto. ouede dtnairse 0or escrito
a C\P PARrñERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA. envrado-a rá sourente
direccrón' calle ochandrano 10. 2'p,anta 28023-ltladnd o, 0or telelono en el núniero de
B¿rd¿vc¿rd 901 010 203 en elolazo de 30 dÉs náturáles siourenles a la fech¿ en oue le
hayá ido ertregada la pohza produoerdo sus efeclos-desde el primer dia'hábil
laborable eí Madnd sñulente a la receDcion oor oerte de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGÜROS SA. devotüéndosbte át Tomador ta prima paqada en
reDercubrse ninoún oasto nicomisión ádioonál
1,: SUMA ASEéURñDA
La suma asequr¿da para €s garantias de Desempleo, .nca0aooad lenDor¿J v
HosDitaliz¿ción será ioual al 12% del saldo DendEnte de oaoo a la fechá de houidacim
men'sual de la tarctalnmedratamente a¡lerior ¿ la fedl¿ üe-oroduccion ¿el siniestro El
importe de la Suma asequrada no Dodrá se¡ suDe.o. en riingün c¿so. al impoñe de
1.50m mensuales.
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNp PARTNEqS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., qarartiza en los téminos
previslos en la póliza los resqos que a @ntnuacrón se nd,can
2,1,. DESEMPLEO
Solo estaran qrbiedos trente al fiesoo de Desemoleo ros Tom¿doresAseour¿dos oue én
el momento de DroduciEe el srnreslro sean fabáÉdores oor cuenlá ereñe con dinlralo
rndefnido y mn üra jornada ,aDoral rqual o supeno'r a l3 hóras semanafes,que:. Hasta elmonenlo de inqrrrr en la s,tuaoon de oesemoleo oue dé liioar al Daoo

de la preslacion, hubiera.r lerrdo Jna ReEc¡ón Labdral ininbnümplda qin"el
mrsmo empleador de al menos seis r¡eses de duración con contrah l¿boral
mdelinido No tendrá l¿ consideración de contrato indellntdo a efeclos d6 la
presenle pólÉa la @ncalenacion de vanos conlralos lemporales o de duradoí

Los funcionarios públ¡cos no están cubiertos por la garanlia de desempleo en la
Df€§efie mlEa
1.1.1. PREsrActoN PoR DESEMPLEo
El Asequrador ¿bonaE al beneñoario la Suma Asequrada por cada pe.iodo completo de
30 diai nalurales consecr,tivos en situacion de 

-desemÉileo 
del to¡.ador/As(hurado

computados a panir de la fedra de Suspens,ón o extjncion de '¿ 'el¿ción laboral -

La sum¿ aseour¿da sé abonará ¡l TomádorlAseouredo con el limite máxirm ds 10
pagos come¡utivos o 18 pagos albmos on tobl pera toda le vigencia del Eeguro,
6iampro que haya lrenscurldo el periodo de ca¡encia expresadó en las preséntes
Cond¡ciones Pad¡culare6, y se poduzca por algúna de lar a¡gu¡erites
ci¡cunl¡ncies:
- Extinción de la Relación L¡bor¡l:

a) En yrtud de expedienle 0e regulacion 0e empleo o desprdo colectvo o cuanoo se
reduzca a la mitad laionad¿ laboralpordicha c¿Lsa.

b) Por fallecimienb o inc¿pacidad del empresario induidLral, y srempre que eshs
causas delerminen l¿e{tncofi delcontrato de lraba,o

c) Por desoido improcedente onulo
d) Por despdo o extrncion delcorlráto basado en cases obFlivas.
el Por resolución vorunlaria Dor oane del TomaoorrAseouiado unic¿meÍle eñ los' supuesbs prevdos er los articulos 40 imovrhdad geo§ráfica¡. 4' lmoditicacones

sustanoales de las condicjones de lrab¿jo) 49 I m (por decisión de la U-abaiadora
que se ve obliq¿da ¿ abandonsr su puesto de trabaio €rr los casos de v,o¡enoa de
oárero) v 50 (e¡tnción oor inotmolimiento del emoleadorl del Estátuto de los
Trabarádóres rh.D.L.1/19§5 d6 24 de malzol.

f) En vrriud de resoluooí juo'oalsobre los conhatos de fabap adoplada en el seno
de un Drocedimiento condrfs¿1.

- Suspens¡óh de h Relación Laboml:
En ürtud de e¡ped'enie de regulación de empleo, resoluoón jLd'cial adoptada en el
sero de un procedimiento c¡ncusal. asi com0 e,r los casG previslos en el ad49 1.m
delEslátuto de kvs Trábeiedores
El derEcho a devenoó de la oestac¡ón cesará en el momento en oue el
Toñador/Asegurado - rcañude una activ¡dad laboral rer¡unerada con
¡ndependencia de la duración de l¡iomada labonl. en los tém¡nos descritos por
la normat¡v¿ laboral €spañola.
Una vez con8umido las prestacioñes már¡mes tanto conEecutivaE coño eheñas,
esla garanlia ya nololvárá a serde aplicacióñ.
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2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
No se considomrá que esté en oesempleo al Tom¿dor/Asegu rado que se encuentrE
en cualouiéra de lassiouientes siluácioñes:
a) Cuando cese volu-ntari¿mente en el lrab¡io. salvo oor las causas orevistas er

los articulos 40.41 v $ del Estátuto de loi Tf?bái¿doncbl Cuando haya s¡do daspedido y no reclame en l¡einpo y foma oporlunos contE
la decrsron emprcsaial, sá¡yo por efinción del contreto o desoido básado er
las ceusas ob¡etivas prev¡s{¿s sn el artículo 52 del Eiktuto de lor
Trabejadores.

c) Cuándo, declamdo ¡mprocedenle o nulo el despido mr Sentgnciá fime r
comunicada por al eñpleador la fecha de reincórcorác¡óñ el fabaio. no si
eler¿a t¡l derécho por partedel Asegundo o no se hága uÉ0, en su caio, de la!
accrone§ prevlsus en ta teg§tacton vtq€nle.

d) Cuando no hay¿ sol¡citadorl reingreso al puesto de trab¿io en el caso en qu(
la opción enlre indemniz¿ción y réádmisión conesDondieia ¿llrábáiador. o sÉ
eslÚviera en excedencia v vencíera elDeriodo li¡edó oorle misñá '

el 9u?qd9 lrl coñtrato sé e{¡nga poi ;ubihcíón det émpresario empleadol
individual de¡ Asequrado.

0 Cuañdo su contrafo se extiñqá por despido déalarado procedente.
gI Los trabajadore6 lijos de carácler d¡scontinuo en los deriodos en que c¡rezcár

de ocuoá¿ión efective-
hl S¡ se 'produce cualqu¡er situación de Desempleo denko del Periodo d{

carpncí¡
i) Si inmediatamente antes de la fecha de in¡cio del oeser¡pleo, el Asegurado:

No ha ténido relación laboral durante un periodo cdntinuado de-, al ntenos
6 meses.- Ha eslado vinculado por una relación l¿bor¿l en l¿ que el deÉp¡do es un¡
caraclenst¡ca reqular o recurente o en caso de oue el Aseour¿d(
conociera o debiera conocér su peso inmdiato a la situacian d(
Do6empho.j) Si su rel¿ción laborál lo fuerá con una empresa propied¡d de su ámb¡to familiár

haste el segundo grado de consanquinid¿d o af¡nidad, asi coño en los caÉo!
on oué el Aseoúrado o un familiar swo h¿st¿ el seoundo omdo d.
consánouink ad ó¿f¡n¡dad fuera Admin¡strádor de lá émoresa:

kl Cuando'el Asegurado luera soc¡o de la sociéd¿d empléadora con presencia (
represenlación direcl¿ en 106 órc¿nos dé ádministración de la Sociedad.l) Si el Asegundo rechazd un pueato de trabajo allemalivo olrecido por el mismc
u otro eñpreserio acorde con su fomacion, exper¡encia y luqar de residencia.

m) Si el DesemDleo se Droduce desoués de oue Él Aseouáddhav¿ alcanzedo l¿

edad legal ae jubiláción con réspecto a la ¿ctiv¡dad que llev.ba e cabo
reuniendo todos los requisitos leg¿les necesados par¿ accédér a le pensión d(
¡ubilac¡ón.Se asim¡la a d¡cha situáción la iubilác¡ón anliciE¡de

n) La extinciffipre¡ubilación de
Asegurado. Se ontenderá por prejubilación aque¡la que se produae cusndo l¿

¡ndemn¡z¡ción por despido consisla en una renta temmral pagadem en e
momenlo del despido hasu la lecha en la que el trábajadór 

-acceda á l¿

¡ubilación.
2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITAL¿ACION
Fsl¿rar cLoertos tenle al esqo oe lnc¿oacoad Temoo'¿l v losoitahz¿oon los
-on¿dores/AsEur¿dos qle sean taoaladores po. clelta p opia, fulcor¿nos FLb',cos o
oo'oierla aiet con irdeoendenco de l¿ reiacrón lábora,. oLa,menle eslarán cLbienos
por la gararir¡ de hosprláhzac'oq los omadoresAseqLrados que en el rore,tto oel
snrestró ¡o desemoeien Jná actvidad Drofesion¿r" remLner'¿o¿. siemore oue Ál
accidente o la enleí¡ed¿d oue den luoará la refeñda hcaoácidad tenoán su órioen
u ocuran con p,ostedoridad a la Fecñá de Electo y sin pó4uicio de ló estáblecÍdo
respecto ¿l p€ríodo ds c¡rencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Aseq!rador abonará al Beneficiario la Suma AseguÉda. por c¿da pelodo mmpieto de
30 diaiconsecutrvos en srlr,acion de lnc¿o¿cio¿d TárDoral de Torn¿irorAseo re¡o
La Suma asegLrada se ¿bora'á a Tom¿dor¡Aseo¡'¿dó, serp'e que h¿ya Ua'nsol,r do el
oeriodo de c¿rencia con el limito máxir¡o dé 10 oaoos conséaulivos o 18 oáoos
áltemos en total Dare toda la vioench del seouró -v 

siemore oue l¿ lncaoácitad
Temporal codinúe bejo tr.tamiánlo y asisten-cia r¡&rica de la SeCurUad'SociaI,
Mulua. Montepio o lnslitución analoqa o méd¡co o lacuft¿t¡vo autoiizado y ásí lo
ratifique los s¿rvic¡os méd¡cos deladgurador.
El ¡mDorte de la Drest¿c¡ón será en todo caso lá suna eseoureda. áún cuendo el
Toma¡or/Agegurádo padÉciera várias enfermedades a'¡ mismo tiempo o
sobreviniera una nueva enfermedad distirta a la ¡nicialmenle declar¡da. En esle
úllimo caso. el Tomador/Aiequrado esü obl¡gado a cursar al Asegur¿dor un
inforñe máiico dando cuenta de dicha circunsta-nc¡a. -
El derecho al cobro de la oresl¡c¡ón cesárá en el nromonto sn ous el
Tomador/Asegur¿do pueda re¿nudar o reanude su lrabájo/activ¡dad remuñerado/a
o porcuenla propia. ¡ún de maneE parcialy a pes¿r de no haberalcen2¡do !u lolál
cuBción siempro quá haya rcanudado su einpleo rcmunerado o por cueñta popia,
y tambián si su estado pá6á a ser de lncap¿cidad PeÍnanente en cualquier¡ de sus
gradot en los términos descritos por la nomaliva de la Seguridad Social español¿.
fJna vez consuñido las préslác¡dnes már¡mas tanlo con§ecutivas como iltemas.
Ésta oaantíá vá no volveÉ e sérde ¿Dlicación.
2.3.. FOSPITALZACÉN
Fsta á1 cubiertos hente al nesqo de hospit¿¡ zacior los rom¿dores/fueqLrádos
irdicados en eL punlo 2 2 qLe hay¿n eslado rnqresados dur¿rle un periodo ñiñimo de
7 días consecutivos y completos, er un cen U o no6prrala,ro s empre que el acoder le o
la ert'redad que origiqen didla hosprlalilacor. lerqan su orqen ! ocJrrar con
posre'ior'd¿d a la feú¿ de efecio del seguro y sn perjd,cio de lo establerido respeclo al

2.3.'t. pRESTActóN poR HosprTALzAcróN
El AsegLrador abonará al Benelcra'io la Sum¿ AseqL'ada p'orraleaoa por el riÍero de
dr¿s lot¿ es (e¡tendiendo coFo di¿ 2d horas nrnte'turodas)en grLacion oe lroreso er
Centro Hosoitalano del Tomador/AseoJráoo. a oarlir dél séDt¡mo díá de inord§o. con
un máximó de 10 p¿gos conseculivos o 16 alternos bara toda la viéenciá del
sequm.
Una vez consumido l¡s presl¡ciones má¡¡mas tanlo consecutivas como alternas,
esta garanliá y¿ no volverá a ser de aplicación.

rne6itr .n d R6okno M¿.ón¡r ¿. M d.d6. bro re5 r'oi. n 33.200 rN r
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2.3,2, EXCLUSDNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y

HOSPITALIZACION
l{o tienen la contidaración de lnc¡psciiad Temporal ni HoGpitalizacion y.

consecuentemente, no Ée pagará prest¡c¡ón alguna por aquellos sin¡estros que
resullen o sean @nsecuencia ala las Éigr.¡ienGs situac¡ones:
a) Los periodos de descan6o voluntario y obl¡gatorio qua proceda¡ por

met.midádo oaternided.
b) Dolores de ésp¡lda, salvo que existan evidoncia§ objet¡vada§ por est0dio6

médicos complirment¿rios {radiologiár. gammográli¿s. scanneres. T.A.C.. ...
elc.l y que §upongan la existencia de una le§ión cau§ánte de la lnc¿pacid¿d
Tamriorálo de lá HosDit¿l¡zación.

cl CeGleas y. erferriedades menl¿les o neryiosas, aún cuando existan
eYldencrá§ méoE¿6.

d) Los producidoG como consecueflcis de tentat¡va de suicidio del asegurado
ldurarite el primÉr año de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
complicácioñes cauÉadas directa o indú€ctamenle por yolunt¿d del
Aregurado, o derivádas do la reálir¡c¡ón de aclos nolod¿mente temera os que
enlrañen oráye riesoo Da¡a lá 6¿lud,

el Las Droiluc¡das c¡ando €l Assqurado se encoentre baio la influenc¡a del
alcohó|, drocas tóxicas o eslupel¡ciente§ no preicritos mkicamente; los que
ocurren en c:aso de oerfurbáción mental, sonambulismo o en desalio, luahá o

ña, exceoto c¡so piobgdo de leqilirña defen6a; asicoño lo§ darivado§ dÉ ona
áctuación'del¡ct¡vá ¡el Aseouradó. declarada iudicialmenlé.

fl Cuálouier enfermedad, dolencia, lesión o e6tado lo las enfurmedadeE que se
deriver de é6toÉlde las que al Asegurado luviera conociñienlo en el morirenlo
de la lirma dél presente contrato y que no haya sido deb¡dar¡eote declárada al
Aseourador.gl Lo; siniestros derivados de actos de guerra, de lerrorismo y de caracte{
oolÍtico v/o militar.

h) 'Los siñiestros producidos por reaccion/r¿diación nuclear o contam¡nación
r¿diactivá.

il fereñotor, en pcio0es volcánic¡s, ¡nundaciones y otros fenómenos de
nálurelErá ri6micá o metcorolóo¡c¡ de carácter extraord¡nar¡o v todas aouellas
qua dedvon do ahuaciones calficad¡s por el Gobierno de la Ñación coho de
''catá6trof á" o "c¡lam¡dad nac¡on¿1".

2,4,. INCOMPATIEILIOAD DE GARANf iAS:
Lás coberturac do Desempleo. por un lado. lncapacilad Temporal y
HGpitálización, por otro, son altemativas o excluyenles, por lanlo cu¡ndo un
Tom¡dor/Asequrado está cub¡eno por Desempleo no podr¿ est¡r cubierto por
lnclDácidad lemmrel u Hosoilálización v vicerersa.
Lás toberluras dá lncapacidád Tempo.afy Hospitalización son ¡ncompal¡bl.s entrc
si, en el caso de que ámtas ocüían 6imultáneamonto: La lncapacid¿d Temporal se
empezará a comóutar desde él momento en que se or¡g¡nó la baja, por periodo
complelo de 30 dias naturáles {sin periuicio da Io étlabhcido respécto al periodo
de óarcnc¡¡), pero se descontará la parto y¿ abonada ds la cobertura do
hosohálirác¡ón.
Pará ¿quellos lr¿bajadores que Ée encuentran cubierto§ por la gaÉnti¿ do
desem oleo además. d€berá lenefse eñ cuenla lo 6iquienté:. §¡ se produjese una enfermedad común. auranté ol periodo en €l que el

asequiado ae enconkase percibiendo la pre6tácón por desempleo, el
asedurado teídra derechd a conlinuar cobrendo la presláción por
des¿mpleo aunque se encuenlre eñ s uacion de lncapacrdad Temporalcon
las l¡mitac¡ones establecidas en le preEenle póliza.

. Si se encontrase cobrándo lá prsstaciór mr lncapacidád Tcmloral y se
produiese Lrn despido que dia6e d€rocho al cobro de la prestación por
desempleo según lo erlablecljo en h présenta póliz¿. olasegurado lÉndá
derechoa cobiár la pr€§t¿c¡ón por dosempleo.

3. EXCI USIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tord¿ dorecho al coblo de las prestacioner por
Deseñpleo, lrcapacuad Tomporal u Hospit¿li¡ac¡ón 6i la contingerc¡a sc produce.
o 6e deiivá o es conÉecuañcia directa o ¡ndirccla del
a) Las consecuencias de quéÍ¿s o do ottás citcunslancias extraotdita as v' 

aquéllos olros supueetol que tongan la consideracirr de fr¡er¿a mayor dó
aiuerdo con lo previsto.r ol¿rticulo 1.105 del Código Civil.

bl Conlliclos ermádos auneuo no haya precedido dechrac¡ón olicialde querr¿ o
los derivados de hochos da carácter polit¡co o rocialo ac1o6 de teror¡smo.

c) La acciór directa o indiroct¿ de reacción o radiación nuclear o contam¡nación' rad¡oactiva.
dl lerremotoE, érupcionos volcánicas, iíundaciones y olros fenómeros de

naturaleza srsmicá o metoorolóoica de carácter extraordinar¡o v todaa aouolla§
que dedven dé Éituaciones calílic¿das por el Gobierno de l¿ l¡ac¡ór coino de
"catá6trole" o "cálámidad nacional".

e) Los de vados de iesgos ext¡aordinar¡os cubielos por el Consorcio de
Comoen6áción do Soouros.

4.. PERroDo oE caRENcfa
4.1 tNtClAL. Pare la gaÉntiá de Desempleo sc establece un pe odo de c¿rencia inicialdo

60 dias neturale6. á comoutar a oartir da lá lecha da electo del séouro A
eleclos de comp.obar qJ(! en el inomelro del ¿É¿eorrelro del gn,e¡Úo l"a
fanscJqdo el periodo de cá enca ,aroal se entenderá qJe la srluácón de
desempleo se produce en la feda er que sg podLzc¿ la exlircioa o suspe'rsorl
de la relacion labo al por las causas senaladas er est¿ pólEa y ási lo seia,e ei
lnstifutoNaoonaldeEmoleo.. Para lá garanliá de lncapacidad Temporal se ellablece un periodo de
carencia lnicial de 30 dias raturales, a computar a palir de ¡¡ lecha de
electo del seouro. A efedos de comDrobar oJe en el mome¡lo del acaecimrento
de, srnesto h-a tansorrrido el oelojo de cáreroa ,nroal. se entendeü oLe la
sitJ¡oól de lnrapaddad lenpor;l se oduce el la fecha en ra que se determina
l¿ baa Dor os l¿cLltatlos de h Seouldad Sóoal. l\4utr.ra o lnstfuoón análooa o
medi¿o o tacult¿tvo aLlonzado y;si 'o ratfquen los seMoos med'coidel
aseg,r'ador; 10 se exig ra per:odo de ca.enca p¿r¡ el sLpLeslo de rncap¿cd¿d
temporal c¿us¿da por ¿ccidenle. Para la garantia por Hospit¡li¿¡ción se est¿blece uñ per¡odo de carencia
iniciál do 15 dias naturales, a compular a panir de la lecha do efécto del
§egufo, A e'ec1os de cor¡ptobar que en el momenlo del ac¿ecrmEnlo oél
srrieslo h¿ trarscurtdo el perodú de ca eloá rnroá. se enlend€ra que la
situacón de Hospit¿li¿aoon se produce en el nomenlo de mqreso en Jn iEllro
¡osptlalarooe ácuerdo co4l¿s de'lroones est¿blectdas en la preseite pólzá

No se ex8irá periodo de c¿rencia para el supueslo de hospitalizacion cáusada
oor eccidenle

¿2 EñTRE Dos stNtEsTRos
En caso de produc¡ce 6iluacione6 de De6eñpléo sub6iguisntss a una
s¡tuación anterior de 0e6empleo que dio lugar al pago de lá pre6tac¡ón por
p¿rte de est¡ póliza. 9e procederá al pago de nueyas prestácione6 6¡ él
TomadorAseourado ha est¡do v¡ncuhdo de forma activa a Lrna nueva relácirn
l¿boral comolrab€iador por cuent¡ ¡jens y cln un clntrato ¡ndelinido por un
periodo min¡mo de 180 d¡as natulales in¡nterumpidos y haya superado el
ooriodo d6 Drueba esl¿bleciio coresDondianle a su nueva rel¡c¡ón laboral
Giompre que d¡cho contrato tenga una durac¡ón igualo supedor a l3 hor¡s a la
semaná.En caso contÉrio no Ée oaoárá cantidádalouna.
Eñ ceso de pmduc¡rBe lncáücidedéE TÉmpoialoÉ u hosphali¿acio¡es
subsiguientes a una antedor lniapac¡dad Temporal u hoipitál¡z¿ción qu€ dio
lugar a preslación por parle de esta póliz¡, la aiegurádora proctdorá
nuievamente aloaoo de orestaciones transcurridos 180 dias. ¡n¡nterumDid06
desde ellin déla ültima ¡ncap¡cidad lémporalo alta hospilal¿ria si se trat¡ de
la misma c¡usE de inc¡pac¡dado ¡ngreso en centro l¡ospitálar¡o o $ dias, sise
trat¡ de un¡ caus¡ dilint¡.
No se exigrrá periodo de c¿r$da para el supuesto de l¡capacidad Temporal u
Hospitalizacio¡ por accidente..

5,. INOEMNZACION POR LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS,
De mnformidad con lo estableddo en el lexto .etundido del Estatulo leqal del Consorcio
de Como€nsaooir de Seouros. aorobacio Dor elReelDscreto L€orslatvo 7/2004. de29 de
o.tubre, y moorñcado poi,a Ley 121006, de 16 de mayo, sl ro-mador de un Conkato de
Sequro de los que deben objrqalonamenle rncorDora ecarqo a bvor de la otada enhdad
ou6li.á emñr.§ánál liene le lálrr ed dE .¡nuenn lá .¡hcriura de los npio.Á
bxhaordna¡bs con cu¿lquier Ent&ad Aseguradora q,¡e reuna las condrdones exigrüas
por la legiilación vigenle
Las ,ldemnizaoones denv¿das de s qiesbos produc¡dos por aconbcir".entos
erfaordnanos ac¡eodos en Fspaña, y que afucte¡ a nesq6 en ella s uados y lambÉn
os ac¿ecdcls en el erlraniero oJando el Aseourado lenoa sJ residencia habdual en
Espa¡á seran paq¿dás pori:l Corso.cro de
Compensoon dé Seguros oJando el Tonador hubese s¿lGfecho 106 corespondenles
'ecaeos a su favor y ie produiera alguna de las squÉntes s uaoones
a) oie et rÉsoo exh¿ordrnarc cubrdo Dor el CcñsórcD de Comoens¿cún de Seoufos
nó este amoarádooor e ooltzá oe seoLroconhatada cm la Enbdad Aseouradora. 

-
o)oue auri est¡ndo amdarado por dióa polza de seguro, las oblrgacioñes de la Entrdad
Aseguradora no pddÉran se¡ qrmplidas por haber sido dedarada judicialmenle en
conqlrso o por estar sujela a Jn prcced.mienlo de liqurdación i4lerye¡ida o ¿sund¿ por
e1 Consoroo de Compensacio¡ de Sequros
E Consorcio de Comoensadón de S€ouros austera sL áclu¿oon á lo dr§Dueslo en el
,¡ercionado Estaluto reqal, e4 l¿ Ley 50/1980'de I de oclubre de Contrató de Seouro
en el Reolamenlo delseouro de rcsoos extraordináros aorobado oor el Real De(feú
3m/2004: de 20 de febrer-o. y en lás di-sposrcones complBmónbnas 

'

6, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconiacim¡ontos Éxtrrordina 06 cub¡ertor
al Los srourÉntes l€nom€nos de la nállraleze leremotoG v marsmolos

rnLrndácionos edráordnariás (rncluyendo 106 embales de ma'rl, erupciones
volcáncas. lempestad odon'cá ahDrca (induyendo los veñlos eúaordrnaros de
radras sLoenores a 1 35 km/h v los lomadosl v ca rdás de meleontos.

bJ Los ocaslonados violenlan'ente omo coisecuencu de lerorEmo, rebelión.
s€dicim motin ylumullo pop¡r ár.

c) tleóos o actuaoones de las Fuárzas Amadás o de lás Fustzas y Cuerpos de
Sequridad en liempo dÉ paz

2. Rias006 excluidos:
¿) fos que40 den lugar a rndámnrzac,ón ssgi¡ la Lsy de Conlrato de S€guro.bl Los oc€sionados éf¡ oéEonas aseouredas mr conlralo de s€ouro distnb a

aquellos en que es obligalono e, rec¿irgo a {avbr der Conso'oo detornpeasaoon
de sequros

c) Lgs produodos por confliclos armád06, aunqLre no haya precedido l¿ deo¿raciol
úñdáldéouéíá

dl Los deri\,ádos de l¿ enerqÉ nucl@r. sin pe4L,cio de lo eslab,ecido en la Ley' 
25/1964, dé 29 oe abnl, so6re enerqia nudeiar

e) Los produodos pol fénomsnos de ia nalurale¿a drslintos a los señalados en el
anrcLlo I del Reqranento de Seouro de Riesoos Extraordrna¡o6. v en Dartcular
los producdo6 -por elovácior'del nivel fieahco mo,,"mrenlri de taderas,
desliz¿r,enh o ¿sánbmenlode terenos, desprendrmreno de rocás y lenünenos
sr¡rrlales sálvo que estos fueran ocasonaood manrfestame¡te por fa ¿com del
água de lluvia que. a su ve¿ hub'era proyoc¿do en la zo¡a una sduacion oe
hJndaoón exlraordrna¡a y se produjerán con cáracter siBultáneo a ddra

0 Los c€rsados por aclJacon8s t¡Jrñuifuanas producdas en el otrso de 'eunqes y
mánÍoslaciones llevadas a cábo confome ¿ lo disouesto en la Lev Om¿n,c¡
9/1983 oe 15 do iulo requladora oel dererho de ré,]nlon asi cúmd d,l.aÍnte el
lranscurso de l^Jelgas legales, salvo que las cd¿das ¿cluaciones pudÉr¿n ser
cahhc¿das co,no aconbcimientos exhaordinarios mnlorme al artrorlo 1 dd
Regranenlo del S€quro de Rresgos Edrao'drn¿rios.g) Los cáusados por mala lede Asegurado.

h) Lc6 corresoondie¡les ¿ siniestros oroducdos antÉs d€lDaoode la orimera orimá o
cuando. dé co'rlormdad mn lo eslablecioo Én lá Lev ¡€tonlretó de Seouro l¿
coberfu,a del Consoroo de Co¡oens¿oon de Seouros se halle susoefldi-da o el
seguro quede exliñqurdo por faha de pago ds las pñmas

l) Lo6 rnieslros que por s{ ^lagnifud ygravedad sean cálihcádos po elGobemode
la Naoon corno de (c¿tásfofe o c¿lamidád nácioná|,

3. Extens¡ón de la cobertura
La coberfu'a de 106 rÉsgos éxlraord,narios alcan¿ara á las mtsmas Derso,tas y sum6
asegur¿dasqLese háy¿n establecido en la póliza a ebctos de los nesaos ordinaños
En t¿s pohz¿s de seqirro ds vda que de'acuerdo co¡ lo p,Eüso eñ el confalo, v de
mnlofinidád con la normabva req!.adora de ¡os s€oufos Dnvado6. oenefén Droüsion
matsráüc¿, la cobertura del Cónsoroo se rererirá- at cioitat en ñesoo oára cada
Assqu¡aoo, es deor, a la dr,e¡encia ent,E r¿ suma ¿sequradá v la oroMsrón matematEá
que de cú¡ofirdad cofl la normatya okda. la Endad ÁG{iourádor¿ oue la hubiera
emibdo deba lere. co.rslifurda El 'mDone co¡resoondionle- a h oúda orcüsión
aalemátcá sera salisledro por la mencioñada EnIdad Asegu.adora



h*,*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NOTBBEOE L¡ASE

PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL COÑSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En cáso de snesbo eülos Berefciaro/s, o sLs réspectvos represerlantes rEales
direclamelte o¿ traves oe la EnUoad Aseouradora o dé l\,{ediadoide seoJms de6'erá/n
conunic¿r. oentro de plazo dg siele dias de habeio conocdo la'ocunenoa oel
s,nresfo, en lá delEación regional del Consoroo que conosponda s€qdn et tuqar
donde se produo elsiniestro. La comunicácion se rormulárá en el modeo s¡tablecrdd al
efeclo, que esl¿ disoonible en la páq,na 0t¡eb,) delConsorcto (ú¡$fl.consorsequro6.es)
o en las o¡ci¡as de eslÉ o de fa Éntidao Asegurado? al q¡e deberá adju-ntaEe lá
doarmentación oue seoún la nafuralezs de,as ldsiones se reourera
Para aclárar cuáquer-duda que pudrera surq,r sobre et prócédrr.enlo a sequir, el
Conso.oo de Compensaoon de SeqJros dispone del stgurerle leléfono de Áleniion al
Aspirlrrrdó qn2 r?r 665
7.-TARtFA DE PRTMA
Lá tarifa de prim¿s aplicable al pre6ente seguro será lá e6pécit¡cadá en la Base
Técnica dal §aguro én cada íiomenlo y puesta a d¡sposición del
Tomado/AságuÉ¿o por la enlidad mediadora.
La compañi¡ asegLrradorá se reserva elderecho de incremenl¿r l¿ tar¡fa de prima
en cualquier momenlo en el supuerto de que la avoluc¡ón de la sirisstrelidad asi
lo ¿conieiara, La cit¿da vadacón dob€ sor comunicadá al TomadorAseourado
con un pieariso de dos ñsÉéÉ, plázo durente el cual el TomadoriAseéurado
podrán rescindir lá póliza.
L¿ nueva t¿rila de pnma, solo se aphcara para las relovaoones de los conf¿bs er
vroor o nuevás mnkafadones
8: PAGo DE LAs PR|MAS
Cor c¿ráctor gÉneral, la6 priñaÉ 6erán áplicades a cada TomadorlAsegurado
¡ep.rcutiendo el 0,5103?¿ {impuesüos y recargos iocluidosl del saldo peridiente
eristente en la fech¿ de la última liqu¡dación mansualde l¡taieta asegursda,
Fl seguro se coltrata a primas mensuales q,re se ¿bona'án con c¿lo a la orenla de É
tarieta de crédilo ¿segurada.
Fn caso de i,npago de i¿ pr,mera pdma. el seguro no eruara €n 6fedo Ln c¿so oe que
se produ¿c¿ el mpaqo de alquna de ras prmas del sequro disliala de la plmerá la
cobertura de la tnúdad A"seqJradora quedará c¿ncelada.
0J?nl6 o' Denodo de oaoo de un srrlesl,o oof cualouEr conbnoencÉ. er
I omadorAsegurado quedaü éxenO Ad pago de la piima mensua, renovaofe Ei paqo
de la Drima se reanudara ¡l lemino del Daqo dels l,esiro
9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonada la primera prima podá hacer modrficáaiones
en relacion con sus datos petsonales
Estas modilicacionos tom¿rán efécto él dlá dé solicitud, preyia noüficácion v
aceptac¡ón por la Entidad Asogur¿dor¿ ll6vando cons¡go la emis¡ón de uñea
nL/evas condiciones particulare§.
Fl Tomador/Asegurado una ve¿ abonada lá pnmera pnma. podrá sohota.la arulaoon
delsequro, noe¡istiendoen este cá5oe¡lorno de Drinas.
io..DüRAcroN DEL SEGURo y FrN oE LAs cOBERTURAS
Elseouro tendra una duracion mensralreñovabe automálicamente ! tomara efecio en
elmoimentoen er que eloieñle haga uso de' saldo d,spueslo de la tá4et¿ .Elsequro
podra renovarse mienlras esté v'genle elmntrato derá rarlélá sobre la que s€ bása €l
séoUIo
El-seqLrro deFrá cle tener é{oclo
a) La fecha en que la tárjeta vinculada a esta Póliz¡ de seguro termine por

cuálouier c¡usa.
b) L¡ febha en la cual el Tomador/Asegu rado alcance la edad de65 aios,
c) La lecha d6 fállocim¡ento o do docl.ración del oslado do lnc.pa.¡d.d

Pemanente Absoluta del Tomador/Asegurado en cuahu¡era de sua grados.
dl La lecha de recepción por párle del Arégurádor de cárte certificade o

ll¡ñedá téhfónicá dol aségurádo mánilestanalo su déciÉión da réBci6ión del
seouro.

e) Asim¡smo. la cob€rtura terminará en la Iecha en la que el As€gurador haya
pagado el número máximo de Pr6tac¡onas consecut¡yas o allemas por
Incápac¡dad Temporal, oesempleo u Ho3p¡tálizac¡ór que ie han fijado en
eslá Dólizá.

i i. PAGó DE PRESTACToNES
Para reclafiar el pago de las preslac¡ones aseguradas, cuándo los beneficiarios
de l¿s mismag léng¿n derecho ¡ percibirl¡s, el Tom¡dodAiegurado o
8e[efic¡ados, en su caso, debe¡án fac¡l¡ta¡ al Asegumdor los documentos qoe se
ool¡c¡ten para cada caso concreto. El Asegurador podrá dispon€r que su6
mHico!, iñ6péclore6 o ámpleádos viÉiten ál Tom¿dor/Asegurado, debiéndo
peíÍilir á su vez el Tomador/Asegurado o 6us familiares d¡char vi6ilas, como
cualquier averiguación o coñprobacioo que el Asegurador corsidere necesario.
La coñunicación del acáeciñienlo de un siniestró podrá realizarse á trevés del
número de telHono omtuito f900.214.2941 o direcc¡on de correo electrónico
. i\ ¿.llDDir rnrr\.ru.-¡si comd a h siou¡edte dirección de correo ordinar¡a en el
trp¡iial¡Tétdiñtl{" 14r . 28080 MADRro.
La documeot¡ción que l¿ Compañia solicit¡rá al Tomado/Asegurado en caso de
§in¡éslro éc lá siou¡ontÉ:
DESEMPLEO -
En la ao€rtüra delsiniestro
T---rülelolEIE?E[trNINIE
2 vida Labtral acluahzaoa y completá qu6 lushfque al r€nos 30 d,as en deseinpleo.
3 Caft de notfrÉcón de desprdo de la srpresa. en papel de la empresa y

debidamenb fmada y sellada4 Cerlific¿dode Empresa o dos ultmas nmrlas, deb damenle'Tado y sellado
5 Dssqlose d€ l¿ lrqurdáoór e rldenni¿ac'ón efectu¿da por la empres¿. en papel de

la gmpresa y debidamenle frrmado y sellado.
6 JLstfcánté conesoondEnle alrno€so oe la indEmnEáoón
7 EI cáso de S[.iAC/JJEZ, Acla ddConoliaoon Demandá y Senlenoa Judloá|.
8 E1 c¿so de E.R F aLlorEaoon adm,nsbatrva y conJnicácon de la ernpresa ¿l

lrabajador
9 C¿n¿ del l\EM aceptando el paqo de la prestacion con el penodo ,ecoaocido

10 Erhado de la lariet¿ del "res ilmediata^rerte anlerior a la producción del siniestro
Cualquier ota docuhentación ÉuffuJtiva de la anteriom{inte relac¡onada o que
se¡ nécesada para verific¡rsu v¡lidezo álc¿ñco.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aDortura dalS¡¡iéEtro:
f :--C6¡EleolEl6EIIñIñlE
2. Pahes dé b¿la queacredte, dur¿nte almenos 30 dEs @nseartNos la ncapacdod

lomporal del as€urado expedido por lá Squridad SocÉl u Organismo
Competente

3. Vida Laboral Aclual¿ad¿ y @mptgla o en cáso de aulonomo, doormenh
¿credrtalilo d€ estar inscÍlo en el rát¡men de Auloflomos de ta Sogufldad Sooal y
ultrrño náoo

¿. Hstoflál Chnico o Ce{iñcado l!.ledro donde se deblle la (edla y omen de ta
enfe.medad asrcomo la evolJoón v esbdo del as€o dredo.
En et c€úfc¿do se hara consú¡ esoec.licaménte si existen anteceostes
relacjonados @n la cáusa de rnc¿paodad. las le'cl.as de oiagnóslico de los misrnos
v tat¿mÉnlos seourdos

5. Ademas de lo ¿-nteror. en cáso de Hospitáhz¿c,oi nforme de rngreso y atla
hospitalana

6, Además de lo á4leÍor 6r c¡so de Acodeñle mpÉ cornpletd de las dil,qencias
judEiales y/o abslado y/o copÉ del certúcado emrüdo por lá enpresa sise úala de
accid€nté laboral

N¡'.

7.
c

Exkácto de la tarleta delmes inmediatamenle anlerior a la roducción delgneslro
ier otra

a b¿la peaódicos
Extraclo de la de mes ironesponda.

l.Copia legibledel 0NlnlE

4
Cua
§ea

periodrcos.
Erlraclo de la delmes corresponda

La docuñent¡ción rá
a¿0 con a

Vi& laboral aciualizadá.

Una vez que la Entdád fueqursdora, haya recibido las 0e1'rentes puebas de que el
romador/Asegurado se halla' en algun¿ de las sitrJaciores de lncapaodad Temboml,
Hospitalizacion o Desempleo ftadas en la defn'cion est¿bledda en Las CondÉiones
Gererales y P¿liculares de l¿ Poliza, paqará la surá aseqJ.áda en los lerÉÍros
eslablecidos en las oresenle CondÉrúes Pártculares v con loa hmit€s esLablecdos en
la presente Póli¿a y sn pe4urco dé que el Tor'aaorAs€gurado pueda inioar el
oroc€drmi8nlo dB r8danacan desde el momento en oue se encuenÍe en sihráoón de
lncápáodad Ternporá|. Hosp alizaoon o Desempleo h¿sla la pnrer¿ de las sgurentes
feúas. La fecha en oue el Tom¿dor/Aseourado cese en su situación de lncaoacdad

Temporal, l-'ospitaliz¿ocí o Desem-pleo. o deje de aponar las pruebas soicitadas
por a Enüdad As€quradora, de QUe se enorentra en dicha srlLacion.. La feúa en qug a Erüdad As€quradora, haya paqado el número cle Preslaoo¡es
pd lnc¿pacidad lompo,al. Hosprtauacion o Desehpleo que se han lado eñ está
pdiza

Las Preslaoones p,evstas e¡ el Contrato oe Sequro se paqarán po¡ la Eltdad
Aseguradora, al Beneñciado. q,re las desünará ¿L paqo de l¿s cantidades debd¿s por el
Tornadoy'As€lurado en v,nLd del Conualo de préslamo.

1' RFGIMF¡IDF RFCI AMACIONFS
El rálimen de redamaocnes será el prevsto en los a(iculo6 61 62 y 63 d8l Real
Decrelo Legislalrvo 612004. de 29 de odubre por elque se apruebá e léxto retundrdo
de la Ley d€ ordenacion y supeMsón de los segu'06 prv¿dos y dBposrcrones
concofdanles
ElTomaoor delseguro, elAseguraoo yelBenefoario o los B eficiarios asrcomo sus
derechohabientes. están faorlt¿dos pam fomul¿r red¿macoñes aate el Setuicio de
Redamaodes de la Drección Generel de Seouros v Fondos de Pensiones mñfa le
Enüdad Aseguradora. srconside.an que ésb ¡ea¡rza'prácbc¿s abusrvas o les,ona los
derec¡os dérivádos dd c¡ntralo d6 séouro.
En relacion con lo anl€rior, s€ adyertdque, para r¿ admision y tamrláoon de queiag o
reclamadones ¿nte el S€tuioo de Reclam¿cionés de la Drrecdon GBn6€lde Seúuros
y Fondos dé Persio4és. será mprescindrble ácr6d,lar 1ab€r formulado las quejas o
'éclamacionos previáñente por e$rilo ante la As€guradora. o que haya tanscurido el
olázo de dos meses leoalmenle establecido s¡n oue hava sdo resuella Dor la enlidad.
El se^/ioo de alenoón al diente de CNP pARTNERS oomrcrlÉüi en \&dnd c)
0chandi6no n" 10 pl¿nta 2' El Planio. tramihra y resolve'á qlantas reclamaoones le
sean formuladas por las pesonas anteriomenie mencionadas en pinera flstanoa y
tres su resolución Dor di¿ho deo¿rtam€nlo oodrá s€ourse le úemladón anle el
Oeleísor del dienle de .a Asegüradora. DA DEFE¡{sOR SL.. dornicil'ado en d
Marouás de la Ensefiadá. 2. 6'28004 lrádfid. L¿ Entdáo As€ouradorá se comoromete
¿ prdstar la coláboracior ne¿ésaia 6.r lá mstucoón del pocodimienh de resoúcio¡ de
las redañac¡ones y a aceDhf las resoluoones oue el Delensor del Aseoufado emrt¿
ta presenboon dé reclariacion ante el Defenúr der clénie de C,,iP PARTNERS asi
como su resolucion. no obslaculiua la plen ud de futela judrcral, el redlrso a olro
mec¿niyno de solución de conlicto6 nia la proteccion adminislraüva
El Deparlarenb de Ateñción al Cli€nte y el oefensor del Clente acfuarán efl la
resolución de las queJas y redamacioíes. de acuerdo c{fl io est¿blecido eí su
Reglamento que estará a disposoón dé 106 as€g¡rrados en l¿s oñonas de la Entdad
AseqLrradora, y qué l6s será fáolilado€n flalquier mornálo.

- bdracto de la del mes
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velide! o alcance.

con especifc€crón de la hora de enkada y

donde
eslado

delalle orioen de
cer{iñc¿do

con la c¿usa
tmtamientos

o que

salida

asu eleccióñ conlra el
satisfecias más los

se llevará a c¿bo uñ¿
y las pruebas rEueridas, por

vez que elAsé{urádor háya roobdo
pale del Tomador/Asegurado o el
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
XOI,ISRE DE LA NATURALE2Á DELRESGo CUBIERfo loV¡¿

13,. TRATAMIEI{IO Y CESION OE DATOS PERSOI{ALES
De mnlonñload con lo orevlsto en la Ley oaánrca 15/1999 de 13 de Doernbre de
p.olecoon de Datos dá Cáracler Persdnal la Entdad Aseguradora rnfo,ñá de la

exislencia de dalc de cáracler psrsonál 6n sopo¡le frsico que pueder ser susceptbles
de lrat¿f¡ ento o de un ñchero ds su Llulandad en el qLe se indurán los datos que han
stdo rec¿bádos g¿ra e desanollo y umplimÉnto dd presenle contralo. y respedo del
qlal el 

_orn¿doi/Asequrado podráñ eiorotar os derechos 'ecoíocidos en la Ley y en
Darliarlar los de acoáo. recüfrcaqón i c¿ncel¿oon de datos asi como er de revóc¿c,on
del mnsenbn'ento 0or la cesó4 de sús dálo6 y de opo§rdon, en los tár'llrnos prér,lslos

en ¿ mencionada Lev y €r su nomaUva de desá1ollo, a trales de escrito qLe podtá

dirior a la sede soc,al de 'a Entdad Asequradora en Védrid, d odlandBno 10 Planta
2'-El Pla¡l.o El eErcrdo de los otados derechos de dcceso, 'ectficácion c¿ncelaoon
revocácrón oel más€ntmienlo y oposioon no supond'á @ntraD,estaoon de nmgún lipo
Dara el Tomador/¡seou rádo.
los datos persoíalea neces¿ios para elcumphmienlo del conlrato de seguro tendrán
carácler oblsatono En caso ds nEátva a fadl,tar didlos dalos. 10 sera posible la
celebración del oresente confato de s€ouro.
¡¡-riireñÍE 

-'11' 
ÁcEpTAaoñ txpRESA DE ES'A cLAusuLA. EL

TOI¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DAÍOS INCLUIDOS
EN EL I\¡ENCIONADo FICHLRO a ouas Enlidadss pará él ormplnÉnto de ñ1es

dtrectámenle €lacionaoos co¡ las lJnciones para los que fueron soliotado6. asr co'10
co4 fnes 6shd¡slicoG yactuáriales y. en su caso. de preve¡ción del'aude. y pLredan ser

cedidoe a otras Enlidades AseguEdoras por razofles de coaseguro, de reas€guro o de
cssión de c¿rterá lamb& podrán ser cedidos a Enlidades Finanoeras los datos
personates eslrEtamente nsces¿nos á ébd6 de domioliaoón baícána de las pnmas y
de D¿oo de olestaoones
AslMfS[4o ' I¡EDiANTE LA AcEpTAcróN FXPRESA DE EstA c-AusuLA, EL
TOI\,{ADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN EL TRATAMIENTO POR I-A ENTIDAD
ASEGúRA0oRA óE ros oÁTos coNTENrDos EN LA DECLARACTON DE SALUD,
que en su c¿so c!mplimente el Tor¡ador/AseguÍado para la contralac¡ón del Seguro, asi
coño de los que evenfualrnente pJedan rec¿borse de los reconocimientos mérlicos
practc¿dos al m,smo pa.a el ormplniento y desaÍollo del presenle seguro. no siendo

9-bl9'!--d9-.9:1"-l-9.'Jl1.J9:_:_u.J9 ^u^-El-bd_u^qu-ll.esrradoras 
o Feasesurcdoras po'

ralones oe @ast{uro r EirsEauro (J ur§r(rr oe (2 c7á
Del mlsmo "1odo- 6l 'omádo,rAseqLrádo adtorza a lá E¡lioad Asequradora pa,a la
hám acion de oralourer boo de d)munrcaoon oue ésla cre¿ conv¿ndte facil afle
relair!€ a los conl¡aós susiyitos cor esla Entdad necesarios para el cumpl'mÉ¡lo de
los mismos, o en aquellos caso6 en que la Entidad Aseguradora lenga un mlerés
legitimo
E[operador de banca-seguÍos ünculado y sus au¡iliares lefldrán la coflsiderason de
Encargado oel Tratam,eñto de la enldád ¿seguradora debiendo tralar ,os dátc6
exdusivarente con ros frnes directamenb relacicnados con Ia presenb conlr¿tacion. y
conforme a lo establecido po¡ la e¡bdad aseguradora

¡

El Tom.dory/o Asegurado C}.IP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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